
Viernes 5 d© Mayo de 1899 numero. c e n t s 

DE 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego quo los Sfes, Alcaldes y Sefifetaf ios íéeiban 
los ñüffiéfóS del BOLETÍN que correspofldan ai dis* 
t f í to . dispoñdfán qué sé fijé un ejemplar efl él sitió' 
de costumbre, dotine permufieeerá hasta el feeibs 
del número siguiente. _ _• 

Los Secfetafios cuidnrán de conseryor los BOLB» 
TINES coleooiouiidos ordeüadameíite pam su encua-
áéfñac ióa , que debéfá véf iflcarse eada año . 

SE PlinLICA LOS I Ü M S , MIÉIICOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe* 
setas 50 c u t i m o s ól trimestro, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ul 
año, pagadas al solicitar la suscr ipc ión. 

N ú m e r o s sueltos ^5 cént imos de peseta. 

A B V E R T E N O Í A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Aütoridñdés, excepto las 
que sean á instnñcia dé pafte no pobre, se inserta* 
Pan oi ic ialmeñte; asimismo cujilquier uüüiiciu coa* 
ceraiente al servicio nacional que dimime dé las 
mismiis; lo de iñtenis paft iculüf previo él pngoade* 
liiñtado de *¿ü c é n t i m o s de peseta porcada linea de 
iüsefc idñ. 

P A R T E O F I C I A L 
(Qaceta del día 4 de Mayo) 

PBE9ÍDSNCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Bey y la Keiaa Re-
gente (Q. D. S.) y Augusta Real 
Familia c o n t i n ú a n s i n Dovedad en 
su Í s i 0 r t f t a n t 6 flnlúrt. 

m i B l h R . ^ O D E P H O V l N O i Á 

JUNTA PROVINCIAL 
DE ¡NSTBtICCIÓN PÚflLIOA B E I.EÓN 

A n i i n c l d 
Se hallan en la Secretaria de esta 

Corporac ión , : i dispnpición de las i n 
teresadas, las sipruientes efedencia» 
lea expedidas ¡i su favor por el Rec
torado de Sautinfro: 

D.* Obdulia Oviedo Cañedo, doña 
Maria Jesi i^a Alvnrcz Barreiro y do
ñ a Maria Bi-nita Rodr íguez , n o m 
brándo las , respectivanieiite,para las 
escuelas incompletas de ninas doCo-
rrejanes, en Villacastio; Ousende, 
en Puderne, y Ramel, en Junquera 
dé Espadafledo, dotadas cada una 
Con 2a0 pesetas anuales y d e m á s 
emolumentos. 

Los credenciales de re lereñcia solo 
serán entregadas ba¡o recibo de las 
interesadas, al cual se un i rá u n se-
lio móvil y otro del impuesto tran
sitorio de ñ céi i t imos. 

León 3 de Mayo de 1899. 
E l Gobeftm'lor.Prosidento ¡iiterino, 

. l u á n ,11. f i o r c z 
Mtttmci 4'nl>ció, 

Secretario 

Disírílo ekeíornl de 3/urúti de Paredes 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L C E N S O E L E C T O R A L D E L E Ó N 

Resultado del escrutiaio para la elec
ción de Diputados á Cortes por 
és ta provincia en los Ayuntamien
tos y Secciones que á cont inua
ción se expresan, s e g ú n los datos 
recibidos hasta la fecha: 

Distrito electoral de L¡t Vecilla _ 

AYUNTAMIENTOS 
niátritoB 

y 
Sosciones 

Soto y Amio 
Idem 
Valdelugueros. . . . 
Idem 
Valdeteja 
Vegacervera 
Idem 

1." 
0 ° 

í> 
'2° 

Unico 
l . " 
a.' 

240 
190 
158 

81 
81 

104 
102 

AYUNTAMIENTOS 

Cibrillanes 
Idem 
Palacios del Si l 
Idem 
Rii seco de Tap ia . . . 
Idem 
San Btri l iauo 
Idem 

Olatritos 

1. " 
2 . ° 
I . " 
1 ° 
\.° 
1." 

- I . " 

111 
ai 

3W8 
125 
l<i3 
102 
ííOii 
230 

Distrito electoral de Ponferrada 

Distrito electoral de Sa7ia//i¡n 

AYUNTAMIENTOS 

Voto* 
Uistritos «MmUoi. 

y I D. Auto-
Secciones "'"rt™1"-

Benuza 
rastr i l lo de Cabrera. 
Idem 
Encinedo 
Idem 

2.° 
1.° 
a." 
1. " 
2. ° 

248 
122 
144 
302 
204 

Distrito electoral de JiiaSo 

AYUNTAMIENTOS 

Acevedo 
Boca de H u é r g a n o . . 
Idem 
Bufón 
Idem 
Li l lo 
Idem 
MaraDa 
Posada 
ídem 
Prioro 
Idem 
Renedo 
Rayero 
l í laño 
Idem 
Salainóu 
Idem 
Vegamián 
Idem 
Villayaudre 
Idem 

jmco 
1. " 
2. ° 
1." 
2 ° 
1." 
•¿.° 

j n i c o 
1. " 
2. " 
1> 
2." 

, 2 . ° 
L'uico 

1." 
2.4 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. * 
1. " 
2. " 

52 
110 
1K9 
n o 

123 
106 

85 
101 
108 

19 
92 
40 

127 
114 
72 
40 
71 
93 

109 
89 

A Y U N T A M I E N T O S 

Cebanico . 
CubillaS de Rueda. 
Idem 

Distritos 
y 

Secciones. 

Votos obltnidos 

t>. Kofuaíldo £>. Modesto 
Sáñehcz l''niiico 

82 
«3 

148 

38 
48 
13 

Distrito elertoral de Vilhfran-n. del Bicrzo 

A Y U N T A M I E N T O S 

B e r l a n g a . . , 
Idem 
Oarracedelo. 
Idem 
Fabero 
Id. 'm 
Peranzanes. 
Idem 

Secciones. 

Votos obtenidos 

D. Alvaro D. .ioiiquín 
Saavedrn Caro 

53 
3o 

7 
» 

53 
8 

111 
78 

6? 
233 
218 

43 
89 
ie 
43 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL én observancia á lo dispuesto 
en el art. 54 de la ley Electoral. 

L»ón 20 ile Abri l de 1899.—El Presidente. Eduardo Barcia. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 

Ediet» 
Acordada por lu Diputación pro

vincial la revisión de las peu í ioues 
concedidas para impedidos, se cotice 
de un plazo, que t e r m i n a r á el diu 30 
de Jumo próximo, para que los per
ceptores de estas pensiones acudan 
á la Comisión provincial para acre
ditar que se hallan dentro de bis con
diciones reglamentarias; advir t iéñ-
doles que transcurrido este plazo se 
declararán caducadas todas aquellas 
pensiones cuya revisión no so solici -
te ó resulten contrarias al Regla
mento. 

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para que llegue 
á Conocimiento de los interesados. 

León 15 de Abr i l de 1899.—El 
Vicepresidente, Félix Arguel lo .— 
P. A. d é l a C. P.: El DiputadoSi 'Cre-
tario accidental, Maxitniano Alonso. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L DK LEÓN 

Además han obtenido votos: don 
Antonio de Valbuena, 62; D. Pablo 
iglesias Pone, 4; papeletas en blan
co, 2. 

Siiiasta di papel con destino á h pa • 
ilíeaeión del BOLETÍN OFICIAL para 
1899 á 1900. 
El dia 15 de Junio próximo, á las 

diez de la m a ñ a n a , t end rá lugar en 

el saló . i de sesiones de esta Diputa
ción, ante el Sr. (Jobernador de la 
provincia ó Diputado en quien de
legue, la subasta de 400 resmas de 
papel con destino á la publ icac ión 
del BIILETÍN OFICIAL. 

LOS licitudores p resen ta rán , en pa
pel de peseta, con los recargos co
rrespondientes, la preposición en 
pliego cerrado,y lacrado, que entre
g a r á n al Presidente tan luego como 
empiece el acto, ó m a n d a r á n por el 
cotreo oiiortunamcnte; dentro del 
pliego inc lu i rán la cédula de vec iü* 
dad y el documento just if icat ivo de 
haber consignado en esta Caja pro
vincial de León, ó Sucursal de De
pósitos de cualquiera provincia de 
E s p a ñ a , cerno fianza provisional, el 
5 por 100 del importe total del papel 
subastado, s e g ú n el precio que eíi 
las condiciones se indica. 

La fianza definitiva se ha rá preci
samente en las de León , 

E l mejor postor, si no hace la en
trega del papel de Una sola vez, au 
m e n t a r á hasta un 10 por 100 SU de
pósi to provisional. 

A los d e m á s les será devuelto des
pués de haberse adjudicado def in i t i 
vamente el remate, y al contratista 
luego que termine su compromiso 

i 
!.• i 
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P l U g t ú t eoniieioím 
l . 1 Ss saea á pública subasta, 

eflii l iestiüo A la pubiioanión del B»» 
LETiN oFieiÁt, 61 suuníi ís tr i ) da -100 
Mimas de papel blñDCO, eontinuoi 
limfúu, alisado, tamafiu püi' 61 
eentiteetcos, psso i f l ktlogfamos su 
da uua, Fegún el ejomplur que se ba
ila de fiiaiiiliiisto ea la Imprenta pro-
v inc ia l , y al precio fliásiuio dé 6 pe
setas h0 c é n t i m o s resma. 

a.* Si-riio cuenta del nimtrat'S-
ta les gastos de portes por las lineas 
haftn h. es tación de León. 

3. * El suministro so ha rá do una 
sola tez eu la pfimeru quincena de 
Julio próximos y si uo lu verificase 
asi el coutrufcgu, tendrá que hacer 
las entrcffaB eu las fechas y eaí i t ida-
ues que le dusigue el l í e g e u t e de la 
Iíli|)'fí)N» ¡¡rovincüil. 

4. * El importe del papel proveído 
ge sutisfara por la Caja provinciul al 
siguiente din de haberse hecho Cai
go de él el Sr. Inspector y el Regen
te de la I i í iprenta , deduc éndogo los 
impuestos para el Tesoro. 

6* Queda obligado el contratista 
á f-ci l i tar m á s resmas de las subas-
tanas si durante el afio fuesou nece
sarias para este servicio, y ¡i res
ponder de los perjuieios que oca
sione por el incumpli i r i ientu de es
tas cnndieioiies. 

Lf ón 26 de Abr i l de 1809.—Apro-
bado por la Cornis ón provincial en 
este d ía ,—El Vicepresidente, Luen
go.—P. A . de la C. P.: El Secreta
rio, (jarcia. 

SÜSlINtSTKOS 

Anunch lie svbttstopara elswminisln 
de virios artículos que se destinan á 
los Hospicios de León y Aston/a du
rante el año económico de 18Ü9 «1 UuO 
£1 dia 16 de j u n i o p ióx imo , á las 

doce de la u iaúanu, t e n d r á lugar en 
el salón de sesiones de la Diputa
c ión , ante el Sr. Gobernador ó Dipu
tado delegado, la subasta de los ar
t ículos que se expresan en la aoudi-
ciói. I . " del pliego, tatito para el 
Hospicio de León Como para el de 
AStorga. 

Los licitadores p r e s e n t a r á n en pa
pel ^e peseta, cou los recargos co-
rr^spondiei t^s, sus proposiciones, 
con ai-reglu al modelo adjunto, y en 
pliego cerrado, que e n t r o g a r á n al 
Sr. I'residoute tan luego como em
piece el acto; dentro de! pliego i n 
c lu i rán la cédula de vecindad y el 
documento just if icat ivo de haber 
consignado en la (.'aja pro Vil. ci Al ó 
en la Sucursal de D'-pósitos, como 
lianza provisional, el 8 por 100 del 
importe total del articulo ó ar t ículos 
á quo aspiren. E s t á relevado di- ha
cer depósi to el que lo tenga cousti-
tuído en el auu corriente y alcance 
á cubrir el indicado tipo del ó por 100 

Será rechazada la proposición Si 
uo se cumplen aquellos requisitos, 
ó si el licitador está incapacitado 
para ser cuntratista, s e g ú n dispone 
el art. 11 del Heal decieto de 4 de 
l íue to de 1883. 

Los ducumentos aducidos de depó
sito de lianzas provisionales, serán 
devueltos a los que no hayan sido 
agraciados después de haberse ad
judicado def i t ivamenté el remate, 
conservándoeo los de los remataotes 
hasta que los Sres. Directores de los 
Hospicios manifiesteu haber t e r m i 
nado la responsabilidad del contra
tista. 

E n el Hospicio de Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 

100 como fianza provisional los l i c i 
tadores que allí concurran 4 la su
basta, la cual t endrá lugar el mismo 
día y linru, bajo la presidencia de un 
Sr. Diputado provincial , tan sólo 
para los a r t í cu los referentes al Es-
tableoimiento; s i rv iéndoles t ambién 
lus de-pósitos anteriormente consti
tuidos 

Modelo de próposítíón 

¡) , vecino de , can 
Cédula personal que acnmpafia, se 
compromete á suiniuistrar al Hos 
pieio de (León ó Astorga), para el 
año económico de 181)» a 1!)00, el 
articulo ó artíflulos Siguientes: 

P o r . . . . . nietrns d e . , , . á . . . . . 
pesetas c é n t i m o s . 

Por litros de á 
P o r . . kilogramos de . , . , á . , , • 
%\ documento de depósi to provi -

siónal que se une cubre el 5 por 100 
del importe del remate. 

(Pecha y firma.) 
NOTA En las proposiciones para 

la carne, tocino y aceite, no so i n 
c lu i rán las de otros a r t í cu los , por 
consti tuir aquellos remates acto ÍB-
dependieute. 

El acto de la subasta se dividirá 
en di s periodos: primare, el dedica
do á la l icitación de viveres, y coa-
Cluído és te se pasara á la de los otros 
ar t ícu los Comprendidos en el pliego. 

No os obligat ' . r iü elevar á escri
tura pública los reinates que Se ad-
fudiquen. 

PLIEOO DE coüOictoKBx ¿ g / » ta* fue tu me» á pútlfat lubttbt el suministro de 
tos art.cuhs t¡ñe a contiiiuocián se expresm. para las casas de expósitos 
de León y Astorffn, desde I * de Julio de 18S9 d 30 de Junio de 1900: 

A R T Í u t n . O S 

H O S P I C I O D E L E Ó N 

Yitcrcs 

Onrne de vaca , . . . 
Todní ) 
Aceite 

Coitilustihle 

Carlaia de robie 

í d e m de piedra y galleta lavada 

Calzado 

Suela 
llueerrillu blanco de (J d * li< 

bras cada piel 
Idem negro de menos de 3 lí* 

bras cuda piel 
Jlojias 

Lienzo de nlf»o(ItSn para enmi-
SIIS. de ¡JO pulgadas de anelio 

Idem de hilo de vara de aucjio 
Terliv. para jergones 
indiana de Vergara para vcs¡ 

tidos 
l'aiio I'ardoinonto para trajes 

de acogidos 
Idem de Uliilicliilla 
Dril para trajes de verano 
Me/xliUa de doblo ancho pañi 

forros de trajes de hombres 
l'afuielos de a lgodón para bot 

sillo 
Cretona para colclias 
Toallas 

H O S P I C I O D E A S T O R G A 

Carne de vaca. 
Tocino 
Aceite 

CAtcalo do liis cañti-
iladcs quo Imade au-

tniaiatrtufiu 

4.0% kilogramos.. 
2.21!) ídem 
l.*0u litros 

100 tinintalcs lucos 
llfí ídem 

5"f> kilogramos. 

!)0 ídom 

ídem 

1.400 metros.. 
Olin í iem 
üuo ídem 

1.000 í d e m . . . . 

000 ídetn 
1(10 ¡clem 
4U0 idum 

nO docenas 
\ .500 metros. 
3110 toallas . . . 

l-.iOO kilogramos. 
1.113 ídem 
030 litros 

!>i>f 
Uiiidttil 
Jlllíll ul 

roíauto. 

PH. Cía. 

1 10 
1 19 
1 10 

S tío 
3 85 

3 i r i 

ü 

3 30 

0 SO 
1 
ü 

áS quintales tucos. 
U u ídem id 

2*0 kilogramos . 
40 ídem 

Uurbúu de encina 
í d e m de piedra 

Cfílzado 

Suela 
JIccerro negro, píeles pei |ueñas 
Va(|UL'tiIla de 5 á ('» libras la 

l lo jm ; 

l.ien'/o de a lgodón de 30 pul-j 
gadas ancho 'SOI) metros 

Idem de hile de vara de ancholtOl) ídem 
Terliz de 3 y 1 jy cuartas ¡2í)0 iilem 
Indiuna de Vergaru 1400 idem 
Paño Pjirdoinontedel."iIeil/.l | 

de ancho iSfiO ídem 
Mczelil'a doble a n c h o para! 

forros 350 ídem 
100 ídem 
150 í lein 
15 docenas 

llll'iUTE 
TOTAL i 

ion IÍIM A n l í j t l j t i í t 

TÍJiO 

h.ili 50;:I0.8]1 libras 
3.(IS8 25 ¡I!'S arrobas.. 
2.0i;3 a'iiys ídem 

8ti9 »rfil¡n arrobas. 
1.543 75'4.130 ídem. . 

8.150 ind .850 libras. 
r 

540 £1,1051*110111 

031 áo ' ; ir ,3idcm.. . . 

lOO «ül .013 varas. 
1) 00 »!¡1.0"0 ídem. . 
2) 0 »¡.:15!> í d e m . . . 

T M i j í l . 100 ídem. 

5 38 3.221? í í l S í d c m . . . 
5 08 50S i>!jl -tn í d e m . . . 

1 » 

3 sr 

300 i>||350 í d e m . . . . 

102 5o!LiO docenas.. 
1.125 »'¡|l.80i) varas, 

?£> »: illlO toallas., 

1 » 1.5'in »';:!.2115 libras, 
1 S8 l.t-53 «OjlOSi arrobas , 
1 04j 055 ¿0.50 ídom. 

Bu veta de color para refajos.. 
Cretona para mandiles 
Toallas 
Mantas cobertores del país de 

3 kilogramos de peso 12 mantas . 

O 50 
3 25 

3 
5 05 

0 80 
0 V i 

1 
2 
0 15 

551 »! 505 arrobas. 
455 »Í1.2V1 Ulem. 

810 siSSI libras. 
23S » : 8 l ¡ d e m . . . 

202 50 . . . .doiil.. 

400 »;;058 varas . . 
•100 »:-lio í d e m . . . 
100 i>:i;'40 í d e m . . . 
335 80 550 í d e m . . . 

1.025 « ¡J10 í d e m . . . 
11 

350 o UO idem.. . 
2110 «lilao ídem . . 
112 50, 180 í d e m . . . 
104 »|:15 docenas. 

11 » 132 «iia mantas. 

2 02 
80 60 
50 80 

4 » 
1 40 

ü 00 

U 04 

15 04 

1 07 
3 34 
2 01 

17 00 
20 » 

3 » 

3 34 

13 » 
8 50 
3 » 

1 84 
72 68 
52 24 

4 37 
1 40 

5 52 
10 04 

8 28 

1 07 
3 34 
a i¡7 

2 50 

18 3!) 
3 34 
0 08 
2 50 

23 * 

44 » 

OoMUiones penemlis 
l . " .Los tipos de subasta por un i 

dad de cada art iculo, se rán los que 
anteriormente se expresan, con el 
cá lculo de las cantidades que han de 
sumí t i i s t r a r se , equivalencia é im
porte to ta l . 

a.* Los ar t ículos á que so con
trae la subasta, se su tn in i s t r a rán 
acomodándose á las necesidanes de 
los Establecimientos, lo mismo eo 
el caso de que sea mayor el coiisuma 
que si con menor eautidbd que 1» 
calculada hubiera bastante para las 
atenciones presupuestas. 

3. " El contratista so obliga á 
Conducir de su cuenta el articulo ó 
articules al Establecimiento, libres 
de todo gasto, en la cantidad, día y 
horas que se lo designen, y s e r án 
recibidos por la Snpennra de las Hi
jas de la Caridad y Admmisirndur 
del Establecimiento, con interven
ción del SeCretmio-Contador. En el 
caso de no r e u n i r í a s circunstancias 
prevenidos, se procederá por cuenta 
del contratista á CnOiprorles de me
jor calidad; sufriendo el mismo per
ju ic io Si tío verificase, lü e.nU-egít 
Oportunamente. Si no ee coi f ruiase 
Con la resolución de aquellos funcio-
Uaiins, podrá a c u d i r á lu > omisión 
permanente de la D putaeion. 

4. " E l precio di- cada especie se
rá el que quede fijado en la subista , 
y el pago de sd importe, deducidos 
los impuestos para el Tesoro, se ve-
riíiciirá por mensuaUdades venci 
das, yendo siempre una retrasada, 
en lo? a r t í cu los que por su i.niole se 
Sumiuistreri diana ó p e n ó d i r a m e n -
te. Esta mensualidad retrasada es 
en sus t i tuc ión de la ampliación de 
fianza al 10 por 100 de g a r a n t í a . Las 
dernás especies que se suministren 
do una vez, eeráu satisfechas tatt 
luego como resulte haber entregado 
el Contratista los articulos que se lo 
adjudicaron. 12n ambos casos queda 
sujeto el coutratista al pago ue los 
impuestos y derechos á fi.vor del 
Tesoro. 

5. " Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se haráo en plie
go cenado, expresando, precisamen
te en letra, el precio en pesetas y 
cén t imos de peseta á que so preten
da contratar el serviciu, cada k i l o 
gramo, l i t ro ó metro; s e g ú n las es
pecies; siendo rechazadas eu el acto 
los que no se ajusten á esie sistema 

. mé t r i co . Si abiertos los pliego re
sultasen dos 0 más proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, 
se abr i rá licitacióu verbal entre sus 
autores por sólo el tiempo quo de
termine el l-residente. La L'omisióf. 
so reserva adjudicar el servicio al 
mejor postor, después de conuc.ido 
el doole remote, eu lo que se refiere 
al Hospicio de Astorga. 

ü.* Se Verificará una subasta por 
cada articulo y Estab'ecituiento, por 
ol mismo orden que quedan enume-
rados. En una misma proposición se 
pueden comprender dos ó más ar
ticulos, con tal que no se incluyan 
en las de v íveres los de combustible, 
coizado y ropas; pues las del primer 
Coucepto constituyen remate inde
pendiente, y se adjudicarán con se
paración al que haga postura m á s 
ventajosa. 

Verificándose el contrato á 
riesgo y venturo, con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir» 
cutistancias no expresadas termi» 
ñ a n t c m e n t e en este anuncio, aun 
cuando aquél la provenga de fuerza 
superior invencible, ó caso fortui to; 



¡lebiendo exiglfsa la responsabilidnd 
al r e m a t ü D t e por la vin de apremio 
y proeed i f f i i éL i to a d o i i u l s t r a t i v o , y 
§8 resBiüdi f f l ií p é r j i l i c i o del mismo 
eB la furnia p r e v e n i d a 00 el fegla-
mefitu d é Cnnriitillidud p r o v i n c i a l y 
Real derret í ) 4 de Eaere ilo 1883. 

C'onílicíones partícillnres 
1 . ' El toeimi ha de ser precisa, 

mente del puis ó as tur i . inü , fio» es-
CIUFÍÓU de toda parte muscular ó 
liuenuea, enfado y do un grueso fe-

a.* E l aceite deberá ser de ol ivo, 
feuníf las mejures condieíoíie», ola« 
ro da eolur. l impio de borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los Con-
ttutistas luS gastos de análisis y re
conocimiento quo precederán á la 
entrega. 

3. ' La carne ha de ser de buena 
calidad, don exclus ión completa de 
todo cxtfi'ffio « o las roses, y solo se-
ráu admitidiis reses enteras, la m i 
tad de és tas ó la cuarta parte, altor-
nai .do puf dius, de modo que en üno 
se presente el cuerpo delantero y en 
al otro el de a t r á s . 

E l Director de l Establecimiento, 
antes de hacerse cargo del tociDo, 
Carne y d e m á s ar t ici í los , d ispondrá 
el recunocimiento facultativo, pa-
gando los coutrat 'Stas respectivos 
los frastMS que és te ocasione. 

4. ' Él Carbón de piedra será ga
l leta l a v a d a , y el de roble y encina 
h a n de r e u i . i t las cuodieiones de se
co, de l e ñ a nueva con corteza y 
limpio do t izos , piedras y t ierra. 

5. " La suela, becerro y vaqueti
lla procederá de pieles de ganado 
vacuno, y e 1 peso de Cada Vaquet i l la 
no excederá de siete libras. 

6 1 Eu la Contadur ía do la Dipu
tación se ha l lan de roaniliesto l a s 
muestras de lus a r t í cu los de calzado 
y ropas dest inados á los Huspicios 
ile León y Ac-torga, y á d ichus Esta
blecimientos putden acudir los que 
deseen tomar parte en la subasta do 
las d e m á s especies, coo el objeto de 
.•nterarse de las clases que hoy se 
C'ii s u m e ü , Conforme á las cuales ha 
de h uierse el suministro á que se 
contrae el presente. 

León VG d.i Abril de 1809.—Apro. 
bano por la C i u i i i s i ó n p r n V i n c i a l en 
este din.—El V icepres ident i ' , Luon-
¡ro.—l». A. do la C. IV. El Secreta-
l iu , Gatcia 

SUBASTA DE BAGAJES 
OIS LA l'ltuVINCIA DI! LRÓN 

l'AUA KL AN') ÜCJNÓMICI) DIÍ ItiDDá 1900 

El d í a \ b de Junio, á las once de 
la mu l l a n a , t endrá lugar c u el salón 
He ses iones de e s ta Diputación, a n t e 
el S r Giibernadur ó Diputado eu 
quien él delegue, la subasta do ba
gajes para toda la provincia durante 
id afio económico de 1899 á 1000, 
con arreglo al pliego de ooudicíoues 
fjue á cont inuac ión so inserta. 

Kl tipo de subasta g e n e r a l será el 
de ii.óOO pesetas , y el do los canto
nes el s e ñ a l a d o ou el cuadro ad
junto . 

Litis lioitadores p r e s f i n t a r á n sus 
í i f o p u s i c i o n e s con arreglo al modelo 
adjunt-o. eh pliego cerrado, que en
t regarán al Presidente tan luego co
mo se dé principio al acto; dentro 
del pliego incluirán la cédula do ve
cindad y el documento justificativo 
de haber consignado en la Caja pro-
vinciiil ó en la Sucursal de la do De
p ó s i t o s , el § por 100 del importe del 
servicio t o t U ó parcial á que aspi
ren. Será desechada la proposición 

si faltare sigutio de estos dneumoii • 
tos,excepto á los actuales eoii t falis
tas ó persoua que íes representcqu s 
Si tienen eu liai.za la Cantidad nece
saria, se les exime del depós i to ; 
taírib'éit s en nula !a proptisicióu si 
el li.-iiudm i s t j incapacitado para 
ser contr..f.ista, s i g i i n dispone el 
att> 11 del Real duufuio de 4 de i íue-
ro de 188;!. 

La adjudicación de la subas tó ge 
neral queda rá Subordinada á lo que 
resulto de las proposiciones por can 
tones, Los heitadores que á és tos se 
pteschteu, a c o m p a ñ a r a n t ambién 
Cédula de vecindad, documento <ie 
di-póMio bastante á cubrir el b por 
100 del tipo seña lado , si es que no 
lee hubiereu unido al pliego de su
basta geueial . 

El depósi to del mejor postor sé re
se rvará hasta que quede extinguida 
su responsabilidad, y los de los de
m á s serán devuelt.i s después de ha
berse udjiidicado detiuitiVumeute el 
remate. 
Pliego de condiciones Injo l i t cuales se 

Saca á piUlic-i stttaxUt el servicio de 
b&gitjés en toda ín pnivincítl anran* 
fan/eelaSoecoiiómirttlelSffíáliOO. 
1. * El serviido de bagajes Cnm-

prende los transportes que se expre
san eu este pliego duranto el afín, á 
contar desde 1.° de Julio de ¡899 á 
SO de Junio de 1900. 

2. ' L-is proposiciones serán es
critas y ajustadas al modelo adjun
to, y fijando en ellas una póliza de 
peseta, con les recargos correspon
dientes. 

D. (el nombre), vecíuo.de , se 
c o m p r o m e t o á realizare! servicio do 
bagajes, du ran t i el año e ronómiuo 
de 1899 á 1900, con arreglo al plie
go de condiciones iuserto en el BO
LETÍN OFICIAL u ú m (el que sea), 
por la cantidad de pesetas 
c é u t i m n s en toda la provincia, ó 
por....': pesetas céu l imos el can
tón de..!.. 

(Si fija m á s de un cantón les do-
s i g i n r á seíiulando á cada uño pre
cio.) 

(Fecha y firma.) 

3. * No obstará las proposiciones 
generales, ó para todo ol servicio, á 
las p iniculares para uno ó mas can-
tonos de los señaladns en la nota ad
j u n t a á este pliego, siempre que no 
excedan del tipo que á cada uno se 
asigna; bajo el otitunder de que si la 
econouiia que puedan LÍVecer las 
pmpi siciones generales es mayor 
que la resultante de las particulares, 
imputando á lus caí.tunes no subas
tados el tipo referido, serén des
echadas. 

4. ' El contratista se obliga; 
1." A l ' ic i l i tar á las clases m i l i 

tares, cuando la autoridad local lo 
reclame por medio de nota tirmada 
por la misma, en la que se exp resa rá 
el n ú m e r o y clase ite las calínllerias 
ó carros, sujetos que los solicitan, 
puntos de que éstos proceden, n ú 
mero y fechas do sus papeletas ó pa
ses y autoridad por qui.ui han sido 
expedidos, siempre que eu tales do
cumentos se requiera el suministro 
de bagajes. 

2° A prestar el mismo servicio 
á los Guardias civiles y sus familias, 
siempre que por causas dependien
tes de su reglamento ó por manda
to superior, sean trasladados de un 
punto á otro; pero de ninguna ma-
uefa cuando lo vürifiquea por con
veniencia propia y i su instancia; 
teniendo obl igación el Guardia de 
exhibir la orden que dispuee el tras

lado, En el primer caso, habrá dere-
Cito & bagajes pafa el Bióbiliañü y 
efeotiis de su uso p-ir l icdl i r . 

8.* Idem á los pobres sexagena
rios ó impedidos que lleven orden 
del Sf. Gobernador de la provine a, 
y á los que teoieudo aquciT.-is coi ¡i-
c iñues se expida bagaj. por ot aS 
autoridades, prec isándose e i uno y 
otro caso qué se dirigen al pueblo de 
su naturaleza d baños ü hospitales, 
y su imposibilidad de caminar á pie 
se acredite con una nota del faeul 
tativo del pueblo donde se preste el 
bagaje, y en su deftifito. por decía 
ración 'le la mayor ía de los indivi 
irnos'ii ' i Ayuntumicnto rosideiiies 
e u d i c h i localidad El pueblo de la 
naturaleza de! pubre se j u s t i t i e a í á 
por medio do la c ó t u l a de VOoindad, 
si la tuviere, ó por lo que exprese la 
orden did bagaje. 

4, " Idem ¡i los presos y penados 
enfermos ó imposibilitados, con tal 
que el Guardia euca'ga lo de la con 
duceióu haya solicitado el b..gaje 
por conducto del Alcalde. 

5. " Para el puntual cumplimion 
to de estas obfeaeionos, observará 
el contratista las siguientes pres
cripciones; 

1, ' Eu todos los pueblos cabeza 
do Cantón t e n d r á el contratista le 
persona que le represento y el nú 
mero Je vehículos que más adelanto 
se lijan, respectivuuiente. Cuando 
en a í g ü o Cantón so retrasase el ser 
vicio por no h-ibef representante, 
n ú m e r o de cabullerías ó carros para 
hacer las conducciones que se pidan 
ó por cualquiera otra causa depen
diente i,e 11 voluntad del coatvatis-
ta, y el Alcalde lo supla con carros 
ó caballerías buscados pur su auto 
ridad, abonará el coutratista á los 
dueños el dob:e de la tar í f j seña lada 
en ¡a siguiente regla. 

2. ' Si en los d e m á s pueblos que 
no sean cabeza de c a n t ó n tienen 
que prestarse bagajes, s e g ú n lo ex
puesto en la condic ión 4 . ' , cu ida rá 
lu autoridad respectiva de suminis
trarles, teoiondo los d u e ñ o s ue ca
itos ó caballerias empleados en el 
servicio derecho á cobrar del con
tratista 13 cóot imos de peseta por 
k i lómet ro y caballería menor, 18 por 
mayor y 30 por carro, p ' igáudoseles 
el viaje do cargado, ó sea de ii la; 
quedando á f iV>>r del contratista la 
re t r ibución quedan los militares con 
arreglo á ¡ns t rucc ióu . Eu el caso de 
que no veritiqtien el pago eu el té r 
mino de dos días , los Alcaldes no 
drán hacerlo efectivo por la vin de 
apremio gubernativa contra los ble 
nos del contratista, ó pedirán por 
medio de oficio dirigido con oportu 

nidad al Presideota de la Diputación 
que se retenga en la Oaja provinfiial 
el importe de la ensota. 

6. ° El contratista Cobrará éD la 
Depositaría provincial , en el segun
do mes del trimestre vetieulo, la 
Cuarti' :>arte •(••! importe del remate, 
y do 1 .1 clasi-- militares, quo usen 
bagaje-, las c . •Miiailos que fflafdan 
las tanf-is y ni- • isieiones vigentes, 
dedUcionJo, Cu a^quel caso, los i m 
puestos para el Tesoro. 

7. ° Si a l g ú o contratista tiene 
necesidad de internarse eu otra pro
vincia con carros ó Caballetías pres
tando servicio, tiene derecho á re
clamar ante esta Diputación para 
quo por ella se exija el abono ue la 
Cantidad que corresponda pagar, se
g ú n contrato, ol de la provincia eB 
que haya ocurrido la traslimita-
c ióa; é ¡ g u a l m e n t e satisfará á dichas 
provincias ó contratistas los servi
cios que de ellos reciba, al mismo 
precio que á ól le paguen los suyos. 

8. " El contratista ó sus enuarga-
dus tienen derecho á ex ig i r de lus 
Alcaldes lo-aux. l ios que necesiten 
y la cooperación do su autoridad pa
ra realizar el servicio de bagajes 
Con celeridad y orden. 

9. ° Este contrato se hace á ries
go y Ventura para el rematante, sin 
que pueda pedir alterao óu de! pre
cio ó rescisión del contrato, some
tiéndose al fuero de esta Corpora-
c i ó i y renunciando al propio, asi 
como queda obligado d satisfacer, 
si lu extgiereu, los derechos d» por-
tazgi s y pouta>.g,.s quo haya esta
blecidos ó so establezcan dentro del 
l im te de su c a o t ó o , y los impuestos 
y derechos á favor del Tesoro. 

10. Habrá lugar á la rescisión 
del contrato, en cualquier tiempo, 
por faltas del reinatante á las ooudi-
cioues estipuladas, y también por 
mera convenijucia do la Corpora
ción, siu perjuicio, en este caso, del 
derecho para reclamar los que la 
rescisión le i rrogue. 

11. Las multas o ¡üdenin izac io-
nes á que diorrfu lugar los rematan
tes, se harán efectivas guberuativa-
meuto por el orden establecido eu el 
urt . 32 del tleal decreto de 4 de 
E .ero de 1883. 

Las expediciones quo so d i 
rijan á Galicia, t end rán layar por la 
linea de Poi,forrada y Puente de Do-
uiingu Flórez, y no por los canto
nes de v'iüaiVañca y Vega de Val-
caree. 

León 26 de Abri l de 1899.—Apro
bado por m Comisión provincial en 
este día .—El Vicepresidente, Luen
go — P. A . de la C. P . : El Secreta
rio, Garc ía . 

Ño' tA do los cantones existentes en esta provincia, cantidades que á Cada 
uno se les señala para la subasta y uilmoro de veh ícu los que deben 
teuor los contratistas, rospectivamente, con arreglo á la condic ión 5. ' 

C A N T O N E S 

A l m a l i z a 
Astorga 
Bembibfe 
Boñar 
La Bafieza 
La Kobln 
León 
Manzanal 
Mansilla de las Muías 
Morgovejo 
Murias de Paredes , . 
P á r a m o del Sil 
PooferradíK 
Puente de Domingo Flórez 

1 i 
390 
297 

«2 
280 
389 
983 
2/3 
•m 

38 
70 
50 

3G¿ 
2d6 

i i ' i ; 
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iipi: Retuerto, 
RÍBñó, , . * 
Bis l lo 
Sáh í igún 
Válemela ds D. J u a n , , , , 
Valvefde Enrique 
Veg.. de VaioafSd 
Víllablioo , , , 
Vi lh idaagüs 
Villalobaf 
VillalVauM del Biersio, , . 
VillaiiíaüiO 

total.. 

dANTÍÜAD 

SO 
70 
6g 

§80 
70 

183 
84 
60 

371 
68 
n 

VBHleULOS 

Carras 

U 46 

U M U l i S A S UK H A U l l l M J A , 

DELEiíAClÓÑ DE HACIENDA 
DE LA Í R ' m N C l A DB LEÓN 

En 20 de Febrefo y 3 de Matzo líl-
timos tumafon pusesióB. respectiva 
mente, D. Dalmiro M u n o z y ü . V i e -
tóritm Vivnr del cargo de i . .vestida-
dores de Hacienda de esta proviu 
cia. para que fueron nombrados por 
Real ordeti de 20 Euofo del flurrieuto 
afio. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial í fin de que 
todas las autoridades presten á di 
dios luLCionarios los auxil os que 
les srao necesarios para el itiejor 
desettipi'fio de sus curgns 

León 29 de Abri l de L8H9.—El De
legado de Hacieuda, 8. F. Riero. 

Don Manuel Cordero Martinez. 
Agente ejecutivo de la 3." Zona del 
partido de Astnrga, en v i r tud de las 
facultades que IB confiere el art . 12 
de 'a vigente lo s t íucc ióu de Recau 
dadores, ha nombrado auxi l iar suyo 
i D. Luis de Vega; debieudo consi 
derarse sus actos comí) ejercidos 
personalmente porel D. Manuel Cor
dero, ("e quien depende. 

Lo q"e se publico en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis 
puesto en el art. 11 do la referida 
Ins t rucc ión para eonociniiei,to de 
los coBtfibnvetites, de las autorida
des muí ío pales y judiciales com 
prendidafi en la referido Zona y Juez 
de ins t rucc ión y hegistraduf de la 
propiedad del partido. 

León 1S de Abri l de 1899.—El De-
legado de Hacienda, R. F. Uiero. 

TESOUERlA DE H A C I E N D A 
OE LA PKOVtNClA 0B LEÓN 

En los dias que á con t inuac ión 
se expresan es ta rá abierta 6ñ los 
Ayuii tnmientos de esta proviticia 
ia recaudocióo de coatribueiofies 
del 4.° trimestre del actual ejercicio, 
y so anuticia al pviblico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, ¡i tenor de lo 
dispuesto en el art. 33 de la l i i s t ruc 
ción de I tecnudadoíes de 12 de Mayo 
de 1888, á l in de que los cont r ibu-
y en te* concurran ft sus Distritos 
municipales » satisfacer las cuotas 
que les han sido impuestas: 

1." Zona del partido de Aslarga 

Astorga, los dias 16 al 20 de Mayo. 
Quintana del Castillo, 4 y § dé i d . 
Vi l laga tón , 6 y 7 de Ídem. 
Vi l lamegi l , 14 y Iñ de ¡dem. 
Carrizo, 1 y 2 de idem. 
Beliavides, 1 a! 3 de. idém. 

2. ' Zom 
Rabanal del Camino, los dias 5 y 6 

de Mayo. 
Santa Colomba de Someza, 5 y 6 

do idém. 
Brazuelo, 12 y 13 de idem. 
Otero de Esearpizo, 8 y 9 da idem. 
Magsz, 8 y 9 de ídem. 
Llamas de la Ribera, 16 y 17 de i d . 

3. * Zu/na 
Villarejn, los días 18 al 20 de Mayo 
H u s p i t a l d e ó f v i g o , 13y 14 de i d . 
Santa Marina del Rey, 10 al 12 dé 

idem. 
Torda , >i y 9 de idem. 
Villares de ó r v i g o , 16 y 17 de id . 
Castrillo de los Pulvazares, 6 y 7 

de idem. 
4. ' Zona. 

Luci l lo , bis dias 2 y 3 de Mayo. 
Quiutanilla de Sumoza, 4 y 5 de 

idem. 
Santiago Millas, 7 al 9 de idem. 
Val de San Loreuüu, 10 al 12 de 

idem. 
Valderrey, 14 al 16 de í d e m . 
San Justo de la Vega, 17 al 19 de 

í d e m . 
b." ¿¡Mía 

Truchas, los días 5 al 7 de Mayo 
l . " Zona del partido de L a Batuta 
La Buüeza, los d ías 8 al 12 de 

Mayo. 
VillamObtáo, 5 y 6 de idem. 
Castrillo de la Valduerna, ó y 6 

dé ídem. 
Destriana, 8 al 10 do í d e m . 

2. " Zona, 
C i s t t o c a l b ó n , ILS días 4 y 5 de 

Mayo. 
(Jastrocontrigo, 16 si 18 de í d e m . 
San Esteban de Nogales, 1 y 2 de 

ídem. 
3. ' Zona 

Alija de los Melones los dias 16 
y ¡7 de M a j o . 

Quintana del Marco, 12 y 13 de 
idem. 

Sa&ta Elena de Jnmuz, 14 y 15 de 
ídem. 

Pozuelo del PáraaiÉi, 10 y ¡1 do i d . 
San Adrián del Valle, 8 y 9 de i d . 
La Ant igua , 8 y 9 de í d e m . 
Roperuelos del l ' á r amo , 18 y 19 de 

idem. 
4. " Zona 

Cebrones del Rio, 1 y 2 de Mayo. 
Valdefuentes del Pá ramo , 7 y 8 de 

idem. 
Villazala, 5 y 6 de idem. 
Regueras de Arr iba , 9 y 10 do i d . 

5. ' Zona 
Soto de la Vega, 8 al 10 de Mayo, 
Palacios de la Valduerna, 4 y 5 de 

idem. 
Santa María del P á r a m o , IS y 16 

d é j d e m . 
Bastillo del P á r a m o , 1 al 3 de i d . 

6. * Zm.tt 

Santa María de ln Isla, los dias 20 
y 21 de Mayo, 

Riego de la Vega, IB al 17 de i d . 
San Cristóbal de la Polantera, 8 al 

10 de ídem. 
Quintana y Congosto, 6 y 7 de i d i 

7. ' Üsaa 

Laguna de Negril los, los días 16 
al J8 de Mayo, 

Pobladora de Pelayo Qarcis, 12 y 
15 de ¡dem. 

Berciaoos del P á r a m o , i y 8 de i d . 
San Pedro de Se r s i a íms , 3 y 4 da 

idem. 
Urdíales del Piirame, 1 y 2 de i d . 
Laguna ü . lga, 9 y 10 de idem. 
Zotes del P á r a m o , 19 y 22 de i d . 

1 .* Zona delpatl ído de U eapílal 

León, los días 1 al 30 de Mayo. 

2. * Zona 
Armimia , los dias 4_y 5 de Mayo. 
Villaquilambre, 6 y 7 de ídem. 
San Andrés del Rabaoedo, 1 al 3 

de idem. 
3. " Zona 

Kioseeo de Tapia, los días 6 y 7 de 
Mayo. 

Uiuiaaes del Tejar, 12 al 15 de i d . 
Carrocera, 3 al 5 de i d . 

4. * Zoní, 
Uuzoniila, los dias 22 y 23 de 

Mayo. j 
Vega de Infanzones, 16 y 17 de ¡ 

idem. : 
Villaturie!, 7 y 8 de idem. I 
Gfadtfss, 9 y 10 de idem. 

5. " Zona I 
Matisilla Mayor, los días 21 y 22 

de Mayo. i 
Mansilla de las Muías , 12 y 13 de ' 

idem. 
6. " Zona ' 

Chozas de Abajo, los d ías 21 al 23 
de Mayo. 

Santovenia de la Voldonciña, 1 al 
3 de idem. ¡ 

Valverde del Camino, 15 al 17 de . 
ídem. I 

VilladaBg"S, 9 y 10 de ídem. j 

7. ' Zona i 

Vegas del Condado, los dias 18 y j 
i 19 de Mayo. 
! 8.' Zona 

\ Villasabariego. los dias 10 y 11 de 
Mavo. 

1 Valdefresno, 16 y 17 de idem. 
' 9.* Zona 
! f íarrafe , losdí . i s 10,i) I S d e M a y o . 
I Sariegos, 12 al 14 de idem. 

Cuadros, 12 y 13 de idem. 

i Partido de Mnrias 

! Murías do Paredes, los dias 6 al 9 
I de Mayo. 

Los Barrios de Luna, 11 al 13 de 
: idem. 
\ Lilncara, 14 y 15 de i d e a . 

S ib Emiliano, 11 y 12 de ídem. 
Vold isamario, í) y 10 de idem. 
Santa Muría de Ordás , 4 al 6 de id . 
Las O m a ñ a s , 7 y 8 de ídem. 
Palacios del S i l , 13 al 15 de idem. 
Cabrillanes, 16 y 17 de idem. 
Vegarienza, 18 y 19 de idem. 
Soto y Amio , ¡6 al 18 de idem. 
Campo do la Lomba, 20 al 23 de 

ídem. 
Rielló, 23 al 25 de ídem. 
VillabliBO de Laceana, 25 al 27 de 

idem. 

Partido dí Pmférrada 

Ponferrads, los días 13 al 17 de 
Mayo, 

Alvares, 5 al 7 de ídem, 
Bembibre, 10 a! 13 de idem, 
Pulgoso de la Ribera, 8 al 10 de 

idem, 
Igüef la , 8 al 10 de idem. 
Ua bañas raras, 7 y 8 de id , 
Cubilios, ¡0 al 12 de ídem. 
Lago de Carueedo, 18 y 14 de íd . 
Pnaranza del Bierzo, l o al 12 da 

í d e m . 
Borrenas, 7 y 8 de ídem. 
San Esteban de. Valdueza, 7 al 9 

de í d e m . 
Benuza, 6 al 11 de idem. 
Puente de Domingo Plórez, 5 al 7 

de ídem. 
Castrillo de Cabrera. 7 al 9 de íd. 
Congosto, 7 al 9 de ídem. 
CaStropodame, 7 al 9 de í d e m . 
Encinedo, 8 al 10 de idem. 
Fresnedo, 8 y 9 de idem. 
Los Barri , s"de Salas, 6 al 8 de 

ídem. 
Molioaseea, 7 al 9 de idem. 
Noceda, 7 al 9 de idem. 
Paramo del S i l , 7 al 9 de ídem. 
Toreno, 13 al 15 de ídem. 

Partido de Riaño 

R i a ñ c , los d ías 12 al 14 de Mayo. 
Villayandre. 14 y 15 de idem. 
Acebedo, 3 y 4 de í d e m . 
Hurón, 5 al 7 de idem. 
Valderrueda, 13 al 15 de idem. 
Maraña , 1 y 2 de idem. 
Renedo de Valdetuejar, 16 y 17 de 

idem. 
Boca de H u ó r g a n o . 1 al '3 de idem. 
Posada de VaWeón, tí y 7 de ídem. 
Oseja de Sajambre, 9 y 10 de 

í d e m . 
Cistierna, 3 al 5 de idem. 
L i l l o , 1 y 2 de idem. 
Sa l amón , 8 y 9 de ídem. 
Reyero, 5 y 6 de ídem. 
Vegamidn, 3 y 4 dé idem. 
Prioro, 6 y 7 de idem. 

1 .* Zona del partido de SaMgúit 

Cea, los dias 6 al 8 de Mayo. 
Vil lamol, 4 y 5 de idem. 

2. " Zona 

Villamizar, los días 3 y 6de Mayo. 
Vil lamart io de D. SaLcho, 15 y 16 

de ídem. 
Villaselán, 9 y 10 de ídem. 
Sahelicesdel Rio, 8 al 10 de idem. 
Villazanzo, 6 y 7 de ídem. 

3. * Zuna 

Cifajal de Campos, los dias 4 al 6 
de Mayo 

Joarilla, 7 al 9 de idem. 

4. " Zona 

S a h a g ú n , los días 11 al 14 de Mayo 
Escobar do Campos, 12 al 14 de id . 
(jalleguillos, 10 al 12 de idem. 
tíordaliza del Pino, 8 y 9 de idem. 
Vallccillo, 7 y 8 de ídem. 

5.1 Zona 
Santa Cristina Je Valmadrigal, 

los dias 9 al 11 de Mayo. 
E l Burgo, 10 al 12 de idem. 
Vil lamoratiel , 12 y 13 de idem. 

ü." Zomi 

AlmacZa, los dias25 y 26 do Mayo 
Canalejas, 20 y 21 de ídem. 
Castromudarra, 22 y 23 de idem. 
Villaverde de AreayOs, 23 y 'M 

de í d e m . 
La Vega de Almanza, 16 y 17 

de idem. 
Cebanicó , 18 y 19 de í d e m . 



13 y 

11 y 

14 de 

12 ds 

loa d ías 

7, ' £ÍM 
Vsldepolo, los días 

Cubillas da Rueda, 
ideffl. 

8. " Mona 
Béte l ans s del Camino 

i) al 11 de Mayo. 
Calzada dul Coto, 8 al » de ídem. 
Joara, í> y 7 de i d H t n . 
Casirotierra, S y 9 de i d . 
1.* Mona tleljmrlido de Meneia 

Ardun. l i s días 13 al 15 de Mayo. 
Valdevimbre, 16 al 18 de Idem. 
Cubillas de los Úteros , 14 y 15 de 

idem. 
Fresno de la Vega, 5 y 6 de ídem. 

2." Moni 
Víllacé, los días 18 y 19 de Mayo. 
Villamaflán, ¡6 al 18 de luem. 
San Millan de los Caballeros, 2 y 

•3 de idem. 
Villademor de la Vega, 4 y & de 

ídem. 
Toral de los G u ü m a n e s , 6 y 1 de 

ídem. 
Mona 

Algadefe, li>B días 9 y 10 de Mayo. 
VillaiBaBdos. 19 y 20 de idem. 
ViUnquej\d&. 10 al 12 dé í d e m . 
Cimanes de Vega, 9 y 10 de idem. 
Víllufer, 12 y 13 de ídem. 

4.* Mona 
Valderas, los días 1 al 5 de Mayo. 

h.' Mona 
Csmpazas, l>>s días I y 2 de Mayo. 
Villahoruute, 6 y ? de idem. 
Castrofuerte, 8 y 9 de idam. 
(jorduucillo, 9 y 10 de idem. 
Fuentes de Carbajal, 10 y 11 de 

idem. 
Villabraz, 7 y 8 de ídem, 
Valdemofa, 5 y 6 de ídem. 

6. ' Mana 
CnEtilfalé, los días 9 y 10 de Mayo. 
Matanza, 11 y 12 de ídem. 
Izagre. 10 y U de ídem. 
Valveide É u t i q u e , ü y 4 de idpm. 
Matadeón de los Oteros, 7 y 8 de 

i á e m . 
7. ' Mona 

Corvillos de los Oteros, los días 7 
y 8 de Mayo. 

Gusendos de los Oteros, 2 y 3 de 
idem. 

Sautas Martas, 1 y S de ídem. 
Vil lai ueva de las Muñzaaas , 1 

y 2 de idem. 
8. " ¿í)'i« 

Valencia de D. Juan, los días 1 
y 2 de Mayo. 

Cabreros del t t io, 12 y 13 de idem. 
Pajares de los Oteros, 16 y 17 de 

idem. 
Campo do Vil lavldel , 8 y 9 de 

idem. 
Partido de L a Vteilla 

Cármenes , los (lias 3 y 4 tío M<>yo. 
Vegaeervera, & y 6 de idem. 
Sarita Colomba do Curuefio, 15 y 

16 de idem. 
Vuldepiclngo. 14 y 15 de ídem. 
La Vceilla, i d y 17 de ídem. 
Valdelugueros, 1 y 2 de ídem. 
Valdeteja, 1 y 2 de idorl). 
La Ercirm, 18 y 19 de ídem. 
Bi.ilaf, 17 al 19 de Idem. 
V e g a q u e m ü d a , 13 y 14 de ídem. 
Rediezmo, 7 al 9 de ídem. 
Matallana, 4 y 5 de idem. 
La Pola .le Gordón, 10 al 12 de i d . 
La ¡íobla, 7 al 9 de idem. 

Partido de Villáfrmiea 
Víllafranca del Bierzo, los días 10 

y 11 de Mayo. 
Paradaseea, 6 y 7 de ídem. 
Fabsro, 10 y 11 de ídem. 

Vega de EspiBareda, los días 12 y 
1 3 d e l I a y o . _ 

Saneedo, 7 y 8 de ídem. 
Arganza, 4 y 5_de ídem. 
Camponaraya, 7 y 8 de idem, 
Caci. Lelos, l l al 13 de idem. 
Oaffaeedels, 6 y 7 de ídem. 
Candió , 1 y a de í d e m . 
Peranzaiies, « y 9 de idem. 
Valle de Finoliedo, ó y 6 de ídem. 
Berlanga, 6 y 7 de ídem. 
Balboa, 4 y á de id . 
Barjas, 4 y S de idem. 
Tfabadelo, & y 6 de ídem. 
Vega de Valearee,8al 10 de ídem. 
Corul lóo. 8 y 9 de idem. 
Oei.cin, 1 \ 2 de idem. 
Pórtela de 'Aguiar , 6 y 7 de ídem. 
Vdladei>aties, 1 y 2 de idem. 
t e ó n 28 de Abr i i de 1899.— El Te

sorero, F. Navas Velesfriau. 

A Y U N T A M UNTOS 

Alcaldía constitucional de 
Csoanico 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo con 
venta á la exclusiva y al por menor 
de vinos, alcoholes y carnes frescas 
y saladas para el > flu ecuuómicu de 
1899 ü J9U0, se hace saber que el 
dia 10 de Mayo p róx imo , y hura ue 
las dos de la tarde, se procederá en 
esta casa consistorial á la prime
ra subasta, bajo el sisti-ma ue pu- j 
jas á la llana y coa sujeción al plio- I 
go de Condiciones que se halla de 
manifiesto en la ¡Secretaria de la 
Municipalidad. 

Él impone total de las especies 
arrendables citadas, cumpreuuieiido 
el recargo municipal , es el de 1.900 
pesetas ios l i quuos , 2.928 pesetas el 
do carnes, con m á s el 3 por 1U0 so
bre dichas Cantidaues como premio 
de cobranza y Condurcióu de cauda
les, Tjue es la cantidad eui'res|ion-
diente al Tesoro y recargo muuici» 
pal, con mas el recargo transitorio 
si con t inúan como en el actual ejer
cicio. 

La fianza que h a b r á de prestarse 
será personal y á sat isfacción del 
Ayuntamiento en pleno. 

La g a r a n t í a necesaria para poder 
tomar parte en la subahta ferá el 5 
por 100 de la misma, pudieudo ha
cer el depósi to por cualquiera de los 
medios que autoriza el art. 277 del 
Keglameuto del impuesto de que se 
trata. 

Les precios m á x i m o s á que podrá 
vender las especies r e f e r i d a s el 
ariendatario ó arrendatarios, serán 
los acordados pore lAyunta iu ie i j to .y 
que cons ta rán en el expedieute. No 
será admisible postura alguna que 
no cubrr el importe fijado eomo tipo 
miutthu de subasta, . és ta So adju
dicará al mejur postor, s e g ú n el ar
t iculo 2ÍI6 del KeglainOiitii expresa-
de. Si esta primera subasta no se ce
lebrase por falta de licitauores, se 
verificará una segunda con reeti-
fir.acióu de precios el dia ]h del pro
pio mes y hora anteriormente ex
presada. (Ar t . 297.) 

Si cu la segunda tampoco se ver i -
ca remate por falta de licitudores, 
se celebrará la tercera y ¡íltima en 
el mismo sitio y llora que las aute-
riores ol día 23 del precitado mes, 
sirviendo de tipo el importe d é l a s 
dos terceras partes de aquél las . ( A r 
tículo 298 ) 

Cebanico 27 de Abr i l de 1899 .= 
El Alcalde, Cipriano F e r n á n d e z . 

Álmldia mnsiiiusioiml de 
Murías de Paredes 

Poraeiierdo de este Ayuntamien
to y Vocales asociados, se arriendan 
á venta libre psia el próximo ana 
económico de I8Ü9 á 1900, los de
rechos de cotisumu que devenguen 

las especies cora prendidas en los 
grupos de v i n o s de todas clases, 
¡ iguard ien tes y alcoholeg, earneg ea 
fresco que se destinen á la venta, 
aceites de todas clases, j abón y pes
cados de mar y eafi.es en fresón quo 
se destinen á la venta, bajo los tipos 
siguieutes; 

ISPECIES 

Vinos de todas clases 
A g u a r d i e n t í s y a l c o h o l e s . . . . . . . 
Aceites, j abón y pescado 
Carnes en fresco., 

jiáfa «a rn 
ttoró 

1.081 
853 
418 

26 

meipai 

1.081 
» 

418 
26 

Total -¿.378 » 1.R-2& > 117 1» 4.(120 0& 

«4 86 
2» 59 
25 08 

1 8B 

TOTAL 

Péüüt&S Cti 

2.226 86 
87II 59 

53 66 

La Subasta t endrá lugar e>i esta 
sala Consistorial el dia 7 de May > 
próximo, de una ¡i dos de la tarde, 
ante la Comisión del AyUiitamie, . to, 
y para presentarse Como lieitadores, 
es necesario consignar previamente 
el 2 por 1G0 oel importe del grupo ó 
grupos en que se de*ee tomur pane, 
y una vez adjudicado el remate ha
brá de prestarse fianza á satisfac 
Cióu del Ayuntamiento . 

Si en la primera subasta no hu
biera postores, se anuncia una se
gunda para el dia 11 de dicho me?, 
á la misma hora, y eu ella se admi
t i rán posturas que cubran las dos 
terceras partes. E l pliego de eond.-
Cioues se halla do manifiesto eu la 
Secietaria municipal. 

Murías de Paredes Abr i l 24 de 
1899.—Eduardo Almarza. 

A lealdti constitucional de 
Izüyre 

No habiendo tenido efecto los en
cabezamientos gremiales iara c u 
brir el Cupo de cuuSUiSus de las es 
pecios sujetas al mismo, el Ayunta
miento y Junta especial acordaron el 
arriendo con la facultad de venta 
exclusiva al por menor de las espe 
cíes que determina el capitulo 27 
del art 290 del vigente Rey-lamento, 
para el próximo ejerciciu de 1899 á 
1900; haciendo saber por medio del 
presente que la primera subasta ten
drá lugar eu la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento do diez á doce 
de la mafiana del día 8 de Mayo p r ó 
x imo , por el sistema de pujasá la l i a . 
na. No se admi t i r án posturas que no 
cubran el tipo de subasta, con sujo, 
ción al pliego de coudiciones que es 
ta fá de maii i í iesto; y si no surtiere 
efecto, se ce lebrará una segunda á 
las mismas horas y formalidades el 
día 17 del mismo. 

Iziigfo 28 de Abri l do 1899.—El 
Alcalde, Ge rmán Alonso. 

Alóítldía constilucioml de 
San Adrián del Valle 

Kl día 7 del próximo mes de Ma
yo, y hora de nueve á once do la 
m a ñ a n a , se celebrará en la casa con
sistorial de este Ayuntamionto la 
primera Subasta para el arriendo á 
venta libre de todas las especies que 
comprende el impuesto de consu
mos, sal y alcohole' de esta villa pa
ra el año económico de 1899 ii 1900, 
bajo el tipo de 4.650 pesetas y 43 
cén t imos , á que ascienden los dere
chos del Tesoro, recargos munici 
pales y 3 por 100 de cobranza y Con
ducc ión . La licitación se verif icará 
por el sistema de pujas á la llaua y 
con arreglo al pliego do condiciones 
queso halla de manifiesto en la Se

c re t a r í a respfctivi . ; deb.endu OuB-
siguar los lieitadores que tomen par
te Cu la Subasta ei 5 por 100 del t i 
po de aqué l l a , s egún previene el Ue-
glamento vigente . 

Si dicho arriendo no tuviera efec
to en la primera subasta por falta de 
lieitadores, se ce lebrará una segun
da y úl t ima el dia 12 del propio mes, 
á iguales horas, b>jo el mismo tipo 
y Con idént icas formalidades; admi
t iéndose en és ta posturas por las dos 
terceras partes mil tipo de subasta. 

San Adrián del Valle 24 de Abr i l 
do 1899.—El Alcalde, Ju l i án Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Pomelo da Punimo 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta municipal de as Ciados el 
¡•triendo á Venta libre por un a ñ o de 
Jas especies de co «umos de todas 
Clases, líquidos y sal. para el p róx i 
mo ejercicio de ¡899 a I9U0, So hace 
saber que la pnm- r.. subasta t endrá 
lugar eu la Casa consistorial de este 
Municipio el dia 7 da Mayo p róx imo , 
de diez ú doce de la tnaí iana, por el 
sistema de pujas á la llana, bajo el 
tipo á que asciende ol cupo y recar
gos autorizados, y Con sujeción al 
pliego de condiciones que se baila 
de manifiesto en 11 8 'cretar ia del 
Ayuntamiento; siendo requ sito i n 
dispensable para tomar parte en la 
subasta depositar previamente el 2 
por 100 del importe de la m ama; y 
si en é s t a primera no tuviera efecto 
ol arriendo por falta de lieitadores. 
Se celebrará otra segunda el dia 14 
del mismo mes, á igual llora y si t io, 
y eu és ta se admit i rán proposiciones 
que cubran las dos torceras partes 
del tipo sefialado, adjudicándose al 
mejor pustor, siempre que preste la 
l i i uza necesaria á juicio del A y u n 
tamiento. 

Pozuelo del Páramo 24 de A b r i l 
de 1899.—El Alcalde, Vicente Fer-
t íúudez. 

Alcaldía constilucioml de 
Vegaqnemada 

No habiendo tenido afecto la p r i 
mera subasta de arriendo con Venta 
ú la exclusiva por falta de l ic i tado-
res, se anuncia la segunda para el 
día 8 de Mayo próximo, á la u ñ a d o 
la tarde, que so ce.lebrárá con las 
mismas formalidades que la pr ime
ra, y en Su caso se rectif icarán los 
precios de venta; y si és ta tampoco 
se celebrara con efecto, tendrá l u 
gar la tercera el dia 16 á la misma 
hora, y en ella se observará lodis» 
puesto en el art . 298 del Regla
mento. 

Vogaquemada 28 de Abr i l de 
1899.—El Alcalde, Pedro l i o d r i -
guez. 
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A.'ealdia emsUtutioMláe 
Ponfémida 

N " liabiendo comparecido si ac
to ele la c l a s i f i c a c i ó n de soldadas y 
revisión j l e escepeioaes los moaos 
LeOilOio Fernlindez ü a r c í a , Búm. 35 
del sorteo del aüo actual, y Pablo 
Martiuez l i o i i i goez , uú tn . 11 del 
sorteo de 1898, i pesar de haber Bi
d é el todos en debida forma, el A y u n 
tamiento, en sesión da 22 del ce» 
rrieote. en vista de los expedientes 
instruidos don arreg lo ¡i lu dispuesto 
en el capitulo 11 de la ley de Reem
plazos, acordé declararles prófugos 
con las respoiiSabili itailes que lleva 
cqi s>go tal elasificac óu . 

En tal concepto, se les cita, l lama 
y emplaza para que comparezcan 
ante esta Alcaldía y ser presentados 
ante la Comisión mista de Recluta
miento. R-gaudo íi tu las las autor i 
dades proeedm. í> su buseay captu
ra, y caso de ser habidos los pongan 
Con las seguridades debidas á dispo
sición de esta Alcaldía, 

Ponlermda 28 de Abr i l de 1898.— 
Anselmo Cornejo. 

Álcaldiü cimsiitucíonal de 
Zules del Páramo 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Jnnt ' t d*í a s icia ios el arneudo á 
•véiita libre de todas las especies su
jetas al impuesto de consumos, bajo 
el cupo que tieno s>*ua!ado, con el 
aumento de los recargos autoriza
dos, para el p r ó j i m o ejercicio de 
1893 á 1900. se hace sdherqoe la 
primera subasta tendrá lugar en la 
sala cousiet 'r ia l de este expresado 
Ayuntamiento el día 12 del mes de 
Mayo p róx imo , de una á tres de la 
tarde, por el sistema de pujas A la 
lian.. ; no admi t i énduse posturas que 
no cubran el tipo de la subasta, y 
con sujecióo al pliego de condicio
nes que es tará de manifiesto en la 
Seeretmia del mismo; y si no sur
tiese efecto la primora subasta, se 
celebrara la segunda el din '¿1 de d i 
cho mes y íi la misma hora, admi
t iéndose posturas que cubran las dos 
terceras partes del t ipo s e ñ a l a d o . 

* * 
También se hallan formados y ex

puestos al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento el padrón de c é 
dulas personales, la matriouln de 
subsidio y el presupuesto ordinario, 
por t é r m i n o de quince dias, para el 
ejercicio OCOLÓIIIICO de IKOO d 1900, 
durante cuyo plazo pueden esami-
ñarlo cuantos lu crean conducente; 
pues pasado que sea no serán aten
didas. 

Zotes del Pá ramo á 28 de Abr i l de 
18S)9.—El Alcalde, MauuelChamorro 

Alcaldía constitucional de 
E l liwgo 

El dia 14 de Mayo próx imo, des lo 
las diez á las doce de la m a ñ a n a , ten
drá lugar en la c a s a de este Ayun ta 
miento.ante la Comisión que el mis
mo nombre,el arriendo con ta facul
tad exclusiva de venta al por menor 
de los liquidus de todas clases, S a l , 
carnes frescas y saladas para el p ró 
x i m o aún económico de 1899 íi 1900, 
por el sistema de pujas á la llana, 
bajo el tipo de 4.205,'?0 pesetas, y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Sec re t a r í a de este Ayuntamiento; 
con la precisa condición de que para 
tomar parte en la subasta se depo
s i t a rá previamente el 2 por 100 del 
tipo seña lado en poder de la Comi

sión respectiva; prestando fianza el 
rematante equivalente á la cuarta 
parte del total de la subasta. 

Si por falta de licitadores 00 se 
realizara el remate, t end rá lugar el 
segundo el día 2 1 , rectificando los 
precios de venta. SI en la segunda 
subasta no se verifica tampoco el 
remate, t e n d r á lugar la tercera el 
día 28 del mismo, dentro de iguales 
lluras, en el espresada local, con 
idént icas condiciones, y en ella se 
a d m i t i r á n posturas por las dos ter
ceras partes de la cantidad antes re
ferida. 

El Burgo 30 de Abr i l de 1899.— 
El Alcalde, T o m á s Sandovul, 

AlmUiaeotislilueional de 
Végítmién 

Acordado por esta Ayuntamiento 
y Junta de asnctados el arriendo á 
venta libre de los derechos que de
venguen las especies de c insumo en 
loa ramos de vmos, aguardientes, 
alcoholes y licores que se introduz-
ftau y consuman en este Municipio 
durante el año económico de 1899 á 
1900, se seña la el día 9 de Mayo 
próx imo, de dos á cuatro de la tar
de, la cual t e n d r á lugar eu esta Ca
sa consistorial por el sistema de pu
jas i U llana, bajo el tipo do 1.761 
pesetas &0 c é n t i m o s , cupo y recar
gos de las expresadas especies, sin 
perjuicio de ser aumentada la cuota 
si el Gobierno al dictar la ley de Pre-
Supueft'is acordase gravar las cuo
tas del Tosoro con el impuesto de 
guerra y transitorio. 

Las condiciones á qne ha de suje
tarse el rematante se hallan en el 
pliego que es tá de manifiesto er, la 
Secretaria municipal ; la g a r a n t í a 
para ser admitido licitador será la 
Consignación del 2 por 100 del tipo 
fijado para la subasta,yla fianza que 
ha de prestar el arrendatario consis
tirá en la cuarta parte del valor por 
que se le adjudique. 

Vegamián 25 de A b r i l do 1899.— 
El Alcalde, Felipe Fe rnández . 

* 
# * 

Confeccionado el padrón de c é d u 
las personales de este Ayuntamiento 
para el a ñ o económico de 1899 á 
1900, se halla de manifiesto en esta 
Secretaria durante el plazo de ocho 
días; dentro de los cuales puede ser 
examinado por todos los individuos 
que ul mismo comprende, presen
tando al efecto cuantas reclamacio
nes estimen procedeutes; pues pasa
do dicho plazo no se rán atendidas. 

Vegamián 'ib de Abr i l de 1899.— 
El Alcalde, Felipe F e r n á n d e z . 

A/caldít constilucioml de 
Santa María de Ordís 

Acordado por esto Ayuntamiento 
y asociados el arriendo con venta á 
la exclusiva al por menor de vinos, 
para el año económico do 1ÍS99 á 
1900, so hace saber que el dia ? do 
Mayo próximo, y hora de dos a tres 
de la tarde, t endrá lugar la primera 
subasta eu la casa consistorial, bajo 
el tipo de (300 pesetas,y por el siste» 

'' ma de pujas á la llana y d e m á s con-
' diciones que constan en el pliego 
i que se halla de mauifiesto en la Se-
j crotaria. 
I S: la primora subasta no tuviese 
' efecto por falta de licitadores, se Ve

rificará la segunda, cor. réct i f ica-
cióu de precios, el dia 16 de dicho 
mes, eu el sit io y horas expresados. 

Si en la segunda tampoco se veri-
ficasú remate, se ce lebrará la terce

ra 5' ú l t i m a en el mismo sitio y ho
ras que las anteriores el día 28 de 
dicho' mes de Mayo, y se rán a d m i t i 
das proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del tipo prefijado.' 

Santa María de Ordás a 24 de 
Abr i l de 189í>,—El Alcaldu, Ambro
sio S, 

Ahaldia eonslílueíoiial de 
Bradefes 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores ol arriendo á ven
ta libre del impuesto de consumos 
en la primera subasta celebrada en 
este día, y en este Ayuntamiento , 
se anuncia una segunda licitación 
en iguales t é r m i n o s y condiciones 
que la primera para el día 10 de 
Mayo p r ó x i m o , y hora de las dos de 
la tarde, si bien será por el importe 
de las des terceras partes del que se 
ha fijado en aquél la como tipo del 
remate, y por el primer año econó-
mico solamente. 

Gradefes 26 de Abr i l dé 1899.—El 
Alcalde, Manuel Nico lás . 

Alcudia eonstilucional de 
i Cnslromudárri 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
venta libre de todas las especies de 
consumos sujetas al impuesto, para 
el a ñ o éconón. ico de 1899 á 1900, 
se saca á públ ica subasta, por el sis
tema de pujas á la llana, para el 
dia 9 de Mayo, y hora de las doce 
de la m a ñ a n a , bajo el pliego de con
diciones que se ha l la rá de manifies
to en la Secretaria del Ayun tamien
to, donde pueden enterarse cuantos 
deseeu tomar parte en el arriendo; 
advirtiendo que de do tener efecto 
esta primera subasta por falta de l i 
citadores, So Celebrará la segunda el 

: 19 del mismo, admi t i éndose el tipo 
! do las dos terceras parles. 
! C istromudarra 29 de Abr i l de 
j 1899.—El Alcalde, Eusebio Medina. 

D. Ignaoin Franco Franco, Alcalde 
! Constitucional del Ayuntamiento 
¡ do Santiago Millas. 

Hago saber: Que el dia 1? del Co
rriente, y hura de las ocho de la 
mauanu, t end rá lugar en la casa 
consistorial del Ayuntamiento, ante 
los individuos de su seno, el arrien
do de los d e r e c h o s do consu
mos, con la facultad de la exclusiva 
cu las vei 'Us al por menor, de. v i 
nos, aguardientes y carnes frescas 
en el a ñ o económico de 1899 á 
1900, bajo el t ipo: los vinos do 
1.000 pesetas, con el recargo y ¡I 
por 100 de premio de cobranza, y 
200 pesetas do c u p o , é i g u a l e s recar
gos las carnes frescas, ó seau en 
j u n t o 1.200 pesetas, con e\ anmonto 
de recargo de guerra que se pueda 
imponer; cuyo arriendo se hará por 
pujas á la llana. 110 ad in i t iéudose el 
tipo que no cubra las dos terceras 
pai tes de la tasac ión; debiendo pre
viamente consignarse el 2 por 100 
de la t a sac ión ; y si en dicho día 
no llegara á celebrarse la subasta, 
t end rá lugar el 24 del mismo la se
gunda, rectificados los precios de 
venta en 2 cén t imos á mayores eu 
cada unidad; y si aun en esta t a m 
poco hubiese posturas, so ce lebra rá 
la tercera y ú l t ima el domingo 28 
de dicho Mayo, r e m a t á n d o s e al ma
yor y mejor postor; admi t iéndose 
posturas que cubran las dos terceras 
partes. 

Lo que se pone en conocimiento 

del públ ico para todos aquellos qué-
quieran tomar parte en la subasta. 

Santiago Millas 1." de Maya dé. 
1899. — E l Alcalde, Ignacio Franco 
Franco. 

# * 
Igualmente se halla terminado 

el reparto de cont r ibuc ión industrial 
para el p róx imo ejercicio de 1899 á 
1900, y queda expuesto al públ ico 
por t é r m i n o de diez días en la Se
cretaria de este Ayuntamiento á fin 
de que sea examinado por los c o n t r i 
buyentes y produzcan las reclama
ciones que crean convenientes, 

Santiago Millas 1." de Mayo de 
Í899.—E1 Alcalde, Ignacio Franco. 
Franco. 

Alcaidía constitucional de 
¡laladeán de los Oleras 

Por acuerdo de es te .Ayuutaa ien-
to y Junta de asociadas se saca á. 
púb l i ca subasta el arrirtido á venta 
l ibre de todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos para el pvó» 
s imo ejercicio de 1899 á' 1900; P o y o 
acto tendrá lugar ante la Comisión 
del mismo en la casa consistorial y 
Sala de sesiones, de diez á doce de 
la m a ñ a n a del día 22 de Mayo pró
x imo , por el sistema de pujas i\ la 
l lana, bajo e l tipo de 4.tí'/0 pesetas. 
&t c é n t i m o s , inclusive el recargo 
municipal , sin perjuicio de los recar
gos extraordinarios que fuesen i m 
puestos, s e g ú n pliego de condicio
nes formado conforme al nuevo l í e -
glamento de 11 de Octubre ú l t i m o . 

Si en esta primera subasta no h u 
biera licitadores, t endrá lugar une 
segunda y ú l t ima en dichos locales, 
sitio y horas el dia 2 de Jumo pro 
Ximo, en la forma dispuesta en el ar
t í cu lo 281 de dicho Reglamento. 

Matadeón de los Ú eios á 29 de 
A b r i l de 1899.—El Alcalde-Presi
dente, Santiago Vi l l a . 

Alcaldía constitucional de 
JDestriana 

Acordado por este Ayuntamiesto 
y Junta de asociados el arriendo de 
los derechos do Consumos con la fa
cultad de la exclusiva en las ventas 
al por menor sobre las especies de 
vinos de todas clases, aguardientes, 
alcoholes y licores, carnes frescas y 
saladas de cerda, vaca, ternera, la
nar y Cabrio que so introduzcan, 
vendan y consuman en el Mtinic pío 
durante el año económico de 1899 á 
IQOO.tendrá lugar la subasta respec
t iva el dia 11 do Mayo p r ó x i m o , de 
una á tres de la tarde, en la casa 
consistorial, ante la Corpiiración mu • 
nicipal, por el sistema.de pujas á la 
llana y bajo el tipo de 4.000 pesetas 
seña ladas á todas dichas especies de 
cuota para el Tesoro y recargo mu
nicipal , con m á s el 3 por 100 sobre 
la parte del Tesoro pata premio do 
cobranza y Conduccióu de caudales; 
sin admitir postura alguna que nu 
cubra dicho tipo, y para hacerlas 
h a b r á n de cousigoar los licitadores 
el 5 por 100 do aqué l ; debiendo el 
rematante prestar fianza á satisfac
ción del Ayuntamiento: todo de con
formidad al pliego de coodicioues 
que obra de manifiesto en la Secre
tar ía municipal para cuantas perso
nas deseeu enterarse. 

Si por falta de licitadores no t u 
viese efecto dicha subasta, se cele
bra rá lo segunda el dia 21 del mis
mo Mayo, en igual hora, local y ba
j o el mismo tipo y condiciones, rec
tificados los precios de venta en 2 
c é n t i m o s á mayores por unidad; y 



saso de qiió tampoeo hubiere postu-
ns admisibles, se oeliibrará la torce-
ra y u l t ima el domingo filgoieote, 
día '¿8, Con laf mismas forajalidadcs, 
admiti6udi;?e posturas por las dos 
terceras partes del tipo teualado pa
va la anterior, eonforme determina 
el a n . 208 del Ueflamento del ramo. 

Destnana a? de Abr i l de 1899.-= 
El Alcalde, T o m á s Prieto. 

Alcaldin conslitucionalde 
¿alieliccs del Rio 

Tera ín t i r ía la ma t r í cu la do subsi
dio industrial de PStfl AyufltamieB" 
to, oofrespoadifiote al próximo ejef-
Sieio, de 1899 A 1900. se balia ex
puesta al público e t i la Secretaria 
del mismo por t é r m i n o de diez dias, 
á ñn de que pu<da ser libremehte 
esaminada por los vecinas que lo 
consideren Cuuveñien te y formular 
las reclamaciones que estimeo en su 
derecho; pasado el cual no serán 
atendidas las que se presenten. 

S .helices del Rio 26 de A b r i l de 
1899.—El Alcalde, Isidoro del Ser. 

Igualmente se halla terminado el 
padrón de cé lulas personales para el 
p róx imo ejercicm de 1899 á 1900, y 
se halla de man: (insto en la Secreta
ria municipal por t é r m i n o de quince 
días, á tih de que pueda ser exami
nado por cuantos vecinos lo consi
deren Conveniente y formular las 
redamaciones de que se creyeren 
asistidas; pasado el Cual no s e r á n 
admitidas las que se presenten. 

Sahelices del Rio 2H de Abr i l de 
1899.—El Alcalde, Isidoro del Ser. 

En los dias 12 y 13 de Mayo p r ó 
ximo es ta rá abierta la recaudación 
de contribuc ones del 4." trimestre 
del corriente ejercicio, y atrasos de 
anteriores. 

Sahelices del Rio 26 de Abr i l de 
1899.—El Alcalde, Isidoro del Ser. 

Alcaldía constilucíonalde 
ÉtnaQides 

En el día 21 del corriente mes de 
Muyo, ante la Comisión del Ayun ta -
miento nombrada ni efecto, y en el 
sitio acostumbrado de la Casa escue
la de esta vil la de DeDavides, da rá 
principio á las cuatro en punto de l¿ 
taide, terminando á las cinco, la 
primera sutiasta, eu venta exclusiva 
de las especies de vinos comunes de 
Kueiia. Toro y el pa í s , alcoholes y 
aguardientes, de este té rmino mo in -
e;p.il, para el p ióx imú ano econó
mico de 1899á 1900, bajo el sistema 
de pujas a la llana y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones 
aprobado y que obra eu la Secreta
ria muuicipal á disposición de todo 
vecino que quiera enterarse de é l . 
El importe total para el arriendo de 
dichas especies, comprendiendo los 
reciirsros a u t o r i z a d o s , es el de 
12.342 pesetas 50 cén t imos . 

Eu el mismo dia, do cinco á seis 
de la laroc, eu dicho local, ante la 
misma Comisión y para el mencio
nado ario económico de 1899 á 1900, 
tendrá lugar el arriendo municipal , 
á venta libre, de las especies de Car
nes frescas y saladas, licores, i u c l u -
Jendo el e jéo , vinos generosos, sal, 
cerveza, j abón , sidra y aceites quo 
se consuman ea este Municipio, ba
jo el tipo de 5.404 pesetas á que as

cienden los derechos del Tesoro y 
recargos. 

Si no hubiera licitadorss que en 
la primera de dichas subastas eu-
braii los tipos e x p r é s a los, se ve r i f i 
ca rán las segundas el 28 de este 
mes, de spués que el Ayuntamiento 
acuerde de Conformidad con los ar
t í cu los 271 y 286 del Reglamento 
vigente . 

Las respectivas fianzas que para 
l ic i tar habrán do presentarse en 
cualquiera de las tres formas que se
ñala el art . 26>> del Reglamento, se-
ráu el 2 por 100 de los meneionados 
Cupos, y las definitivas que hab rá 
de prestar el arrendatario, se fijao 
an el 20 por 100 y á sat isfacción de 
la Junta que autorice dichas subas
tas. 

Ber .avídes 3 de Muyo de 1899.— 
El Alcalde, Desiderio Pérez .—Por 
acuerdo de la Junta municipal : Ma
nuel Rubio, Secretario. 

Afoildift eonstitueionúl de 
San Cristóbal de lal'olantem 

Acordado por la Corporación m u 
nicipal y Junta de asociados con
tribuyentes de mi p r e s i d e n c i a el 
arriendo de consumos sobre las es-
peciesdevinosyaguardientesque se 
Consumau en este t é r m i n o mumei-
pal, y las carues frescas y saladas 
que se dediquen á la vent i en espe
cu lac ión , cou la f .cuitad de venta 
exclusiva al por menor, para el p r ó 
x imo ejercicio económico de 1899 á 
19(10, bajo los tipos de 5.500 pesetas 
las especies de líquidos, y 250 las de 
Carnes, para cubr i r e l encabeza-
mieuto de consumos en dicho ejer
cicio, á cuyo efecto se ha desiguado 
para verificar el primer remate el dia 
16 del Corriento y hora de las dos de 
la tarde, en que se dará principio al 
acto, y t e r m i n a r á á las cuatro de la 
misma. 

Si no resultare con efecto dicha 
subasta por falta de licitadores, se 
procederá á otra seguoda el dia 23 
de dicho mes de Mayo, con las mis
mas condiciones, formalidades y t i 
pos que la primera, y en el caso de 
resultar t ambién sin efecto por la 
misma razón de no presentarse l i c i -
tadores, se procederá á la tercera 
para el dia SI del presente mes de 
Mayo, Con la diferencia que en esta 
ú l t ima se tomaran proposiciones ad
misibles por las dos terceras partes 
del tipo de la primera: todo con arre
glo al pliego de condiciones formado 
para dicho objeto; el Cual se h i l la de 
niauifíesto ou la Secretaria munic i 
pal para c n o c miento do los l ic i ta-
dores que quieran tornar parte eu 
la Subasta; advi r t iéudoles la obliga
ción de Consignar en el acto de la 
l ic i tación el 4 por 100 del importe 
fijado para la misma. 

San Cr is tóbi l de la Polantera I .° 
do Mayo de 1899.—El Alcalde, Ela
dio Qu iñones . 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria mun ic i 
pal do'este Ayuntamiento, y por el 
t é rmino de quince dias, el padrón de 
cédulas personales, el presupuesto 
municipal y la matricula industr ia l 
y de Comercio; cuyos documentos 
han do regir oa el próximo ejercicio 
económico de 1899 á 1900, á ün de 
qué en dicho t é r m i u o , que empeza rá 
á contarse desde la inserción en el 
BOLSTÍÑ OFICIAL, puedan los Contri-
trlbuyentes en ellos comprendidos 

e s a m í ñ a r l o s y proponer por eserito 
las reelamaeioaes que crean eonva-
oí r les ; pasados los cuales no se r án 
atendidas las que se presenten. 

San Cristóbal de m Polantera I.8 
dé Muyo do 1899.—El Alcalde, Ela-
dio Q u i ñ o n e s . 

Alealdia mns l i tmíoml de 
Qofdúñeillo 

Se hallan termina 'os y expuestos 
al públ ico, por t é rmino de quince 
dias, á contar d e i d i la publ icación 
de este anuncio en el BOÍBTÍN o r í -

; c i A i da la proviooía .en la Secretaria 
! del A y u n t i m e i to , el padrón de c é -
> dulas personales y n n t r í en la indns-
| t r i a l , correspondientes al a ñ o eco-
í oótnieo de 1899 á 1900, para que t o -
! das las personas en ellos compren

didas hagan las reclamaciones que 
crean justas; pasado dicho plazo no 
se r án atendidas los que se produz
can. 

Gordoncillo 30 de Abri l de 1899.— 
El Alealds, Melitón Pastor. 

Akñldia emHilueíúnal de 
San Milhn de los Caballeros 

Se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaria del A y u n t a 
miento, por t é rmino de quince d í a s , 
la ma t r í cu la para el próximo ejerci
cio de 1899 á 1900. para que duran
te dicho t é rmino puedan examinar
la los interesados y presentar las re
clamaciones de que se crean asis
tidos; pasados sin \e i i f ic i i r lo DO les 
se rán admitidas. 

San Mil l in de los Caballeros 94 de 
Abr i l de 1899.—El Alcalde, Vicente 
D o m í n g u e z . 

A Icaldia constitucional de 
Villazanio 

Formado por esta Alcaldía el pa-
I drón eorrespondioute al ejercicio eco

nómico de 1899 á 1900 de todos los 
I edificios y solares no exentos de con

t r i b u c i ó n , éx i s t en t e s en este t ó r m í -
I no municipal, he acordado que dicho 
; padróu se exponga al público en la 

Secretaria del Ayuntamiento por el 
t é r m i n o de ocho dias, con objeto do 
que los contribuyentes puedan exa-

j minarlo y hacer dentro del plazo f i -
! jado las reclamaciones que crean 

convenientes sobre errores a r i t m é 
ticos ó de copia. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para Conocimiento de los i n 
teresados, conforme á lo prevenido 
en el art. 26 de.l Reglamento de 24 
de Enero de 1894. 

Vdlazanzo á 30 de Abr i l de 1899. 
— El Alcalde, Nazario de Poza.—De 
su orden: El Secretarlo, Román Ló
pez. 

Alcaldía constilusional de 
Alalalhna 

El presupuesto municipal de i n 
gresos y gastos para el próximo ejer
cicio se halla confeccionado y ex
puesto al público eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el t é rmino 
de quiuce dias, y el padróu de. c é d u 
las personales por el de diez, para 
que los contribuyentes á quienes 
interese puedau examinarlos y ex
poner dentro do dichos pluzos las 
reclamaciones que Crean justas; 
pues terminados que sean nó se rán 
o í d a s . 

Matallana 27 de A b r i l de 1 8 9 9 . = 
El Alcalde, Blas Sierra. 

Á'lmldia eonstitmíoMlde 
ú m j a l m Campos 

TermiDadu el proyecto de presu
puesto ordinario de este A y u n t a 
miento para el ejercicio próximo de 
1899 á lOOO^se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaria municipnl par 
el t é r m i n o de qumee día? , que de
termina el art . 146 de la ley Muni 
c ipal . 

Por igualas días queda t a m b i é a 
expuesto al público el padrón de c é 
dulas personales para el propio ejer
cicio, á ñn de que los vecinos pue
dan examinar di t l ios d u o u m e ü t o s y 
hacer las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

tírajaljle Campos 27 de Abr i l de 
1899.—El Alcalde, Carlos Atttuliuex 

Akaldia eonslilucional de 
Castíl/alé 

Terminado el padróu de cédulas 
personales para el ejercicio de 1899 á 
19ü0, queda expuesto al público ea 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho dias, para que 
los interesados puedau enterarse y 
hacer tas reclamaciones que crean 
justas. 

Castilfalé 26 de Abr i l de 1899.— 
El Alcalde, Marcelo uel Valle. 

Alcaldía constUncioml de 
Alatama 

El Ayuntamiento y asociados con
tribuyentes acordaron el arriendo á 
venta libre de los deieeho- que se 
devenguen en este puenl J y agrega
dos que le Cumpution por los consu
mos de las especies comprendidas 
en la tarifa, gravadas para el mis
mo, durante el p róx imo a ñ o e c o n ó 
mico do 189!, á 1900; cuyo remate 
t endrá lugar eu la casa consistorial 
el día 15 del mes corriente y huras 
de diez á doce de la mafian. , bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Sec re ta t í a de es
te Ayuntamiento. 

Si en dicha subasta no se presen
tasen licitadores coyas proposicio» 
nes no fuesen aceptables, se Cele
brará otra el dia 25 á la misma hora 
y eu iguales coudicioces que la pr í -
meia . 

Matanza 2 de Mayo de 1899.—El 
Alcalde, Francisco Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de ta Vega 

El día 17 de Mayo, y hora de las 
dos de la tarde hasta las seis inclusi • 
ve, t endrá lugar eu la casa couMsto-
rial de és te Ayuntatnionto la subasta 
de los l íquidos, vinos, aguardientes 
y alcoholes que se han de consumir 
en ol ejercicio de 1899 á lO'lü eu el 
Municipio y cou f icul tad de la ex
clusiva; cuya subasta se verif icará 
por pujas á la llana y b i jo el tipo de 
3.600 pesetas. Los interesados cott-
s i g n a r á u cou anterioridad al acto, en 
g a r a n t í a , y en poder de la Junta de 
subasta que presida, el 5 por 100 del 
tipo seña lado , prestando fíauza el re
matante por la cuarta parte del to
tal en que se tinga la adjudicación, 
ó persona que á j u i c i o del Ayun ta 
miento teuga la Suticieute gafantia. 

E l pliego de condiciones se halla 
expuesto al públ ico eu la Secretaria 
del Ayuntamiento . 

Riego de la Vega á i de Mayo do 
1899.—El Alcalde, J u a ñ Pérez. 
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Almláia tontlítueieMl de 
l'Ulñí'OMa d e l M i m 

No habíen. io eoüeuf t ído suflcieB-
te Miniem rte feñores repfeaeatan-
tes de los Ayuntiitmentos del partido 
para cuusti tuir lu Juota, con Objeto 
de discutir y ¡iprobat el p resupués t i . 
dé fundos carcelafi"? que ha de re
g i r en el prósioio ejefeioio, s e g ú n 
maoi fes té en mi eironlar de feeha 
19 del eorfieate, convoco nueva 
mente para el día fl de Mayo prós i -
tno A lasooce d é l a mañana para ee 
lebrar la citada n - u m ó » ; en la inte 
lifrnecis que cualquiera que sea el 
ñiiBiero de lus euneurrentes se to-
msrá ap.uerdo. 

VllUfranca 2? de Abr i l de 1SÍ>9. 
— E l Alcalde, Castor Pol. 

Ahaldia emslitusíóMl de 
A lija de los Mtltmts 

Acordado por esta Corporación y 
Junta de asneiaíli s f \ arriendo á vefi^ 
ta libre de todcs los derAchos de con-
SUBOS por el sistema de pujas á 1» 
llana y d e m á s recargos autorizados, 
bajo el tipo total de 15.186 pesetas 
'ib c é n t i m t s . pa iae l próximo ejer
cicio de 1899 ¡1 1900, con arreglo a l 
pliego de Condiciones que so halla 
de aía ' j ifiesto en la Secretaria del 
Ayui i tamieo to , la primera subasta 
t e n d r á lug» r en la sala de remates de 
la casa cotisistotial el dia "i de Mayo 
p róx ' íno , ñ las once de la m a ñ a n a ; 
siendo obl igación para tomar parte 
en la subasta depositar previamente 
el 5 por 100 iiel importe de lu misma. 

Si és ta no tuviese efecto por fa l 
ta de licitadores, se celebrara la se
gunda el dia 17 del expresado mes 
de Mayo, á la misma hora y con las 
mismirS condicioi es, admi t i éndose 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo seña lado . 

A l propio tiempo hago saber que 
se Inillau terminndos y expui-stos al 
públ ico , por el t é rmino de ocho d ías , 
el padión de cé.lulns personales y la 
matricula indiist.iial pura el p róx imo 
ejercicio de 1899 á 1900, para que 
lósvec inos comprendidos en los mis
mos puedan hacer las reciiimaciuoos 
que á su derecho convengan; pasa
dos los cuales no serón oidas. 

Alij'i de los Melones ü? de A b r i l 
de 1 8 9 9 . - E l Alcalde, Pablo Fer-
námiez . 

A leáldia consUtttcional de 
Santa Ektui de Jamuz 

Acordado por estu Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo A 
venta libre de las especies sujetas al 
impuesto de consumos para v 1 ejer
cicio de 1899 á 1900. la subasta ten
drá lugar el dia 10 d'-l corriente mes, 
v hora de las diez de la tnauana, en 
la sala consistorial de este Apunta
miento, por el sistema de pujas á la 
llana, bajo el tipo de 8.711 pesetas 
SO c é n t i m o s , suje tándose á io con
signado en el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento; para 
tomar parte en la subasta es condi
ción precisa hacer el depósi to del 5 
por 100 del tipo seña lado . 

Si por falta de licitadores la su
basta citada tío se celebrara, t end rá 
lugar uua segunda y úl t ima el día 16 
déT expresado m e s , á igual hora y 
con las mismas condiciones expre
sadas, en la cual se admit i rán postu
ras por las dos terceras partes del 
tipo seña lado . 

Santa Elena de Jamuz 1." de Ma

yó de Í899 . - -E1 Alcalde, Ceferino 
Cabanas. 

Ahaldia cimstilucionalái 
Omakhs 

Habiendo sido declarados prófu
gos por este Ayuntamiento en se
sión de 26 del corriente, mediante 
no haber comparecido á las opera
ciones del reemplazo, ¡j pesar dé ser 
citados m legal forma, los mozos 
del actual a l i s t a m i e n t o Mariano 
Vázquez Vuelta, hijo de Manuel y 
Petra; José Granja H m , de Fran-
Cisco y Esperanza; Isidoro López, 
de Manuela» Matius Fe rnández Uar-
ballo, de Enrique y Cecilia; Ma
nuel Alvarcz, de Venancia; Mart in 
Díaz QüijanO S á n c h e z , de Julio y 
Consuelo; Angel Alba Folgueiras, 
de Domingo y Maria Angustias, y 
Fianciseu López Aira , de José y Do
lores, con los i limeros 2, 5 ,8 , 10,12, 
16, 31 y 33, respectivamente, de d i -
Cho alistamiento, ruego á ¡os s e ñ o 
res Alcaldes, d e m á s autoridades y 
Guardia c i v i l , investiguen su para
dero, les detengan y conduzcan á 
esta Alcaldía. Caso de ser habidos, 
para poder hacerlo á la Comisión 
mixta de Reclutainieoto de esta pro
vincia, con remisión de los expe
dientes, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 113 de la vigente 
ley ¿e Reemplazos. 

Cacabelos 28 de Abri l de 1899.— 
El Alcalde, Alberto V á l g o m a . 

D. Juan Manuel García , Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
R 'uño. 
Hago Saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados cont r ibu
yentes, el día 13 de Mayo p róx imo , 
y hora de dos á tres de la tarde, 
tendrá lugar en la casa consistorial 
del mismo la subasta de arriendo á 
venta libre de los derechos de con
sumos sobre lus especies de c a r n é s 
de todas clases y sus grasas, aceites 
de todas clases, con inclusión de la 
lucilina y petróleo, vinos de todas 
clases, aguardientes y licores, alco
holes y vinagres, pescados de mar 
y rio, sus escabeches y conservas, 
y jabón duro y blando, por un a ñ o , 
para el próximo ejercicio de 1899 i 
1900, por pujas á la l lana, bajo el 
tipo de f) o*¿9 pesetas 50 cén t imos á 
que asciende el cupo y recargos, 
bajo el pliego de condiciones que se 
h>,lla de miiuitiesto en la Secretaria. 

Para tomar paite en la subasta es 
necesario depositar el 5 por 100 de 
la cantidad que sirvo de t ipo, que 
e levará á la cuarta parte el que re
sulte rematante. 

R i a ñ o a o de Abri l de 1899.—Juan 
M. García . 

Confecciooadoscl presupuesto mu
nicipal y padrón de cédulas persona
les para el año económico de 1899 á 
I90O, se hallan expuestos al público 
en esta ¡Secretaria por t é r m i n o do 
quince días; durante los cuales les 
vecinos pueden examinarles y for
mular las redamaciones que crean 
asistirles; pasados que sean no se rán 
atendidas las que se presenten. 

Riaño 1." de Mayo de 1899.—Juan 
M. Garc ía . 

A Icaldia eonttilucional de 
Ponferrada 

Ño habiéndose celebrado por falta 
de n ú m e r o de señores representan
tes de los Ayuntamientos del par t i 
do la sesión del día de ayer, con ob
jeto de aprobar el presupuesto de 

gastos carcelarios para el año eco
nómico de 1 8 9 9 á 1900, se convoca 
por segunda vez pura las diez de la 
m a ñ a n a del día 9 de ios eornentes; 
o d v i r t i é u d o l e s q u e con los represen
tantes que c o n c u r r í a se ce lebra rá 
la sesión en dicho dia. 

Ponferrada 1.a de Mayo de 1899. 
—Anselmo Cornejo. 

g ú n se interesa en exhorto del Juz
gado instructor de Castro Urdíales, , 
en la que sigue contra Ignacio A n 
tonio Nazabat y otros cuatro, p u -
diendo hacer tal compaieoenciaante 
el citado Castro Urdía les á la mayor 
brevedad. 

Dado en León á 19 de A b r i l de 
1 8 9 9 . = A n t O f i i o Marcos—Por su 
mundado. Eduardo d" Nava. 

AtiüNülOS OElUlALES 

Cédula de eítaóíóa ! 
El Sr. Juez de ins t rucc ión de esta i 

Ciudad y su partido ha asordado ' 
por provideaeia de hoy, dictada en ¡ 
carta orden de la Superioridad, d i 
manante de causa por delito electo
ral contra Antonio Rumos y otros, 
se cite a los sujetos que á continua
ción se expresan, de esta vecindad, 
para que el dia 10 del Corriente mes 
de Mayo, y hora de las ouce de la 
m a ñ a n a , comparezcan ante la au
diencia proviucal de esta capital á 
fio de celebrar las se^ioues del ju ic io 
oral señalado en dichn Causa; bajo 
apercibimiento de que si no compa
reciesen ni alegasen justa causa que 
se lo impida, se les Conminará con 
la multa de 5 á 25 pesetas. 

Y para que se inserte eu el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, y en 
Cumplimiento de lo ordenado por d i 
cho Sr. Juez, expido la presente c é 
dula or iginal que tirmo en León á 2 
do Mayo de 1899 — E l Actuario, 
Francisco Rocha. 

Señas de dichos sujetos 
Eugenio Diez Méndez, vecino de 

Navatejera, y A g u s t í n González 
Hueso, que lo fué de Villaquilambre, 
y hoy se ignora el domicilio de am
bos. 

D Indalecio F e r n á n d e z López, Juez 
de primera instancia de este par
tido de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que por de tunción 

ocurrida en primero de Marzo ú l t i 
mo, cesó en el cargo de Procurador 
del Juzgado de primera instancia de 
este partido el Sr. D. José Ramos de 
la Ued, y se anuncia por el presente 
paraque los que se crean con dere
cho á verificar alguna rec lamación 
contra el mismo por razóu del des
empeño del referido Ca'go, puedan 
ejercitarla auto este Juzgado dentro 
del t é rmino do seis meses, contados 
desde la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
bajo la prevención del perjuicio que 
les pueda parar en derecho. 

Dado en Sahagun á ve in t idós de 
Abri l de mil ochocientos noVouta y 
nueve.—Indalecio F e r n á n d e z . — D e 
su orden, Lic. Matías García. 

i 
D. Antonio Marcos Bodega, Juez 

municipal de esta ciudad, en fun
ciones de ins t rucc ión del del par
tido por ausencia del propietario. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á los padres, parientes y 
d e m á s personas que puedan depo
ner acerca del conocimiento de un 
joven, como de 20 á 20 y tantos años 
de edad, que fué muerto violenta
mente el verano del año 1890 qué 
estuvo trabajando en las minas de la 
provincia de Vizcaya y monte del 
pueblo de Valtesana, próximo á las 
minas de Setanes, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la 
publicación del presente en el BULE- i 
TÍS OFICIAL de esta provincia, com- | 
parezca en el de mi cargo á prestar 
declaración por los particulares y 
ofrecer á los primeros ¡a causa se-

E S C Ü E L A N O R M A L 
DE MAEST11AS DE LEÓfí 

Con arreglo ú las vigentes dispo-. 
siciones legales, es ta rá abierta la 
matricula en esta Escuela para las 
alumnas de e n s e ñ a n z a libre desde el 
1.° al 15 del p róx imo mes de Mayo, 
ambos inclusive. 

Las aspirantes d i r ig i rán la solici
tud á la Sra. Directora, Consignando 
en ella la edad y uatura'eza de la 
interesada, así como las a-iguaturas. 
de que pretendan examinarse, con 
expres ión del Curso á que pertene
cen, a c o m p a ñ a n d o la c é l u l a per
sonal. 

Las que hayan de matricularse 
por primera vez, es necesario que 
tengan quince años Cumplíaos; que 
soliciten el examen de ingreso eu la 
misma instancia en que soliciten el 
de las asignaturas que deseen apro
bar; acompa&audo a d e m á s de la c é 
dula personal, la partida de bautis
mo, si nacieron antes de l . ° d e Ene
ro de 1871, ó la de naciiniento, ex
pedida por el Juzgado municipal , si 
nacieron desde esta fecha en ade-
laute. Cualquiera de ellas legaliza
da. Tambiéu p resen ta rán certifica
ción de buena conducta, expeoida 
por el Alcalde, certif icación faculta
t iva y au to r izac ión del padre ó t u 
tor. 

Lasque to rgan estudios hechos 
en otras Escuelas Normales, presen
ta rán tamb én cer t i t icación acredi
tando en qué Curso y en que clase 
de e n s e ñ a n z a hicieron los estudios, 
y las calificaciones que obtuvieron 
en los e x á m e n e s . 

Las alumnas satisf irán 2 pesetas 
y 50 cén t imos por el ex imen de i n 
greso, á pesetas por el de las a í i g -
uaturi.s de cada curso, ó parte de 
ellas, y 10 por el de revál ida . Las de 
e n s e ñ a n z a libro sat isfarán a d e m á s 
2 pesetas y 50 céut i inos por la for
mación de expediente. 

Las alumnas que no se examinen 
ó queden suspensas en alguna asig-
uatura en Junio, podrán examinarse 
en Septiembre sin pagar nuevos de
rechos de n ic in iu géue '-o. 

León 30 de Abr i l de 1899.—La Se
cretaria. Amalia Diez y Diez Can-
seco.—V." B.0: La Directora, Auro
ra Miret. 

A N Ü N C I U S H A R T I U I I L A R E S 

COMUNIDAD DE REGANTES DE P I U S A VIEJA 
El Sindicato de esta presa, eo coa" 

fortnidad con la ins t rucc ión aproba-
da por Real orden de 25 de Junio de 
1884. ha acordado convocar á Junta 
general que se ha de celebrar el do
mingo dia I I de Junio próximo, en 
el salón del Teatro de esta Capital, ú 
las once de la m a ñ a n a , á fin de fijar 
las bases á que se han de acomodar 
las nuevas Ordenanzas y Reglamen
to, s e g ú n la lev de 18 do Junio de 
1879. 

León 4 de Mayo de 1899.—El D i 
rector, Manuel Campo^ R o d r í g u e z ^ 

Imp. de la Diputasidn proviacial 


